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Señor Ministro:

El Presidente de la corte suprema de .Iusticia, Dr. césar Manuel Dicser
Junghanns, tiene el agrado de dirigirse a usted, en cumplimiento a lo establecido en la Ley N.
667212021 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAI- DE LA NACIÓN PAfuA. EL
EJERCICIO FISCAL 2021", y conforme el Decreto MH N' 4780/2021 que reglamenra la Ley
señalada.

se incorporan los fbrmularios respectivos, conforme a los procedimientos
establecidos en el articulo señalado del Anexo "A" del Decreto N,fH N'4780/2021. referentes al
proceso de control y Evaluación de Programas y Proyectos, en forma digital via correo
electrónico acorde a lo establecido en el numeral I ) del articulo 274" antes mencionado.

Sin otro motivo particular,

consideración más distinguida.

hace propicia la ocasió

Ante mí:

A. S. E.
ECO\. OSCAR LLA\IOSAS DiAZ, UI\ISTRO
MINISTERIO DE HACIENDA - PODER EJECUTIVO
E. S. D.
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Alonso y Testanova / Central Telefonica: 439 4000 / INFOJUSTICIA: 0800 - 118 100 / httpJ/w\tuw.pj.gov.py/

Asunción, J de f¿br¿.O de 2022.-

A tal efecto, y acorde al Anexo "A" del Decreto MH N" 47g0 citado, relativo al
capítulo 9 "sistema de control y Evaluación", articulo N" 274 ntmeral l) inciso b),
correspondiente a la elaboración y presentación del Inlorme de Cierre, se remite adjunto el
BALANCE ANUAL DE GESTIÓN PÚBLICA (BAGP), de los programas. actividades y
proyectos de la Corte Suprema de .lusticia, correspondiente al Ejercicio F'iscal 2021 , acompañado
del Formulario PRIEVA 012 "Informe de Control y Evaluación Resumido", conteniendo el
registro de los avances fisicos de los productos según lo planificado, actualizados en el Módulo
Informático de Control y Evaluación del Sistema Integrado de Administración Financiera
-SIAF-, asimismo se anexa el "lnforme de Indicadores por Estructura presupuestaria", al mes de
diciembre/202 1, respectivamente.
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SIGLAS. ACRONIMOS
. AI: Auto Interlocutorio.

. A y S: Acuerdo y Sentencia.

. BNF: Banco Nacional de Fomento.

. CAES: Centro de Adiestramiento en Servicios.

o CEAMSO: Centro de Estudios Ambientales v Sociales.

. CEJ: Centro de Estudios Judiciales.

. CIDSEP: Centro lnterdisciplinario de Derecho Social y Economía Política.

. CIEJ: Centro Intemacional de Estudios Judiciales.

. CIRD: Centro de Información y Recursos parael Desanollo.

. CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

. CGT: Contaduria General de los Tribunales.

. CSJ: Corte Suprema de Justicia.

. DDHH: Derechos Humanos.

¡ DCEE(l: Dirección General de Estadístic4 Encuestas y Censos.

. DcRP: Dirección General de los Regisfos Públicos.

. DNCP: Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

. DTAIP: Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

. GIZ: Gesellschaft flir Intemationale Zusammenarbeit (Agencia Alemana de Cooperación Técnica)

. IU: tnstituto de Investigaciones Jurídicas.

. INDERT: Instituto Nacional del Desanollo Rural v de la Tierra

. JL;DISOFT: Sistema Informático de Gestión Jurisdiccional.

. L(lO: Licitación Concurso de Oferta.

. LPN: Licitación Pública Nacional.

¡ MECIP: Modelo Estándar de Control Intemo.

IIERCOSUR: Mercado Común del Sur.

MSP) BS: Ministerio de Salud Pública y Bi
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MH: Ministerio de Hacienda.

OE: Objetivo Estratégico.

OEA: Organización de Estados Americanos.

OIT: Organización Intemacional del Trabajo.

PA(': Plan Anual de Contralaciones,

PEI: Plan Estralégico Institucional.

POA: Plan Operativo Anual.

PGN: Presupuesto General de la Nación.

PJ: Poder Judicial.

PNI: Plan Nacional de Integridad.

SEG: Secretaria Ejecutiva de Género.

TP: Tipo de Presupuesto.

LNES('O: United Nations Educacional, Scientific and Cultura¡ Organization (Organización de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura).

UDH: Unidades de Derechos Humanos.

LSAID: United States Agency for Intemational Development (Agencia de los Estados Unidos para el

Desarrollo Intemacional).
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GLOSARIO DE TERMINOS

(.ircunscripción Judicial: División Judicial del territorio de un Estado, que corresponde a los distritos

judiciales.

Las Circunscripciones del Poder Judicial responden a la descentralización judicial, que implica a su vez,

la independenaiajurisdiccional consagrada en la Constitución Nacional.

Cada Circunscripción Judicial dcl Interior de la República cuenta con un Tribunal de Apelaciones, la

mayoría de ellas con dos Salas, compuesta de tres camaristas que atienden en alzada los juicios de todos

los fueros. El fuero penal posee jueces de garantía, ejecución y sentenci4 todos de primera instancia, de

conformidad al nuevo sistema de procedimientos penales vigentes, desde principios del año 2000. Las

Circunscripciones cuentan, ademiis, con Juzgados de Primera Insta¡cia en lo Civily Comercial, Laboral,

Tutelar y Correccional del Menor y se conserva la magistratura de paz en toda la República.

Expediente (Sinónimo: Caso): Equivalente al proceso, en sentido estricto, causa, litigio o pleito

Expedientes ((lasos lngresados): Representan causas admitidas a una dependencia judicial por primera

vez y aquellas que provienen de otra dependencia por transferencia, apelación, ejecución de resolución o

archivo. Esta denominación se traslada también a las causas transferidas del Ejercicio Fiscal anterior, al

inicio del año vigente.

Expedientes (Casos Pendientes): Son las causas o expedientes que están en trámite (movimiento casi

nulo en el año) y que constituyen, sumado a los ingresos del año, la carga procesal de la dependencia.

Expedientes (Casos Resueltos): Son las causas constituidas por los expedientes que han concluido con

todas las etapas del proceso, habiendo el Juez dictado su decisión vía sentencia, un auto definitivo o

informe final.

Independencia del Poder Judici¿l: Es un estado de Derecho, la independencia del Poder Judicial es un

requisito esencial de su organización (Art. 248o de la Constitución Nacional).

Independencia Presupuestaria: Se habla de autarquía o independencia presupuestario cuando un

Poder u órgano del Estado tiene capacidad para administar sus propios recursos (Art. 249" de la

Constitución Nacional)
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Juzgado: Miembro de una de las órdenes jurisdiccionales del Poder Judicial con la autoridad y potestad

parajuzgar y sentenciar sobre conflictos en distintas materias.

Juzgados de Paz: Son órganos judiciales unipersonales conjurisdicción en el ámbito local, generalmente

un municipio, comuna o distrito, a fin de llevar a cabo a través del htez de Paz y funcionarios de apoyo,

funciones jurisdiccionales.

Materia: Es un criterio de clasificación de la competencia judicial. Así, hablamos principalmente de

materias civiles. penales. laborales. etc.

Poder Judicial: es el órgano encargado de impartir y administrar justicia. aplicando las leyes que rigen

en el país. Es el custodio de la Constitución Nacional, la interpreta, la cumple y la hace cumplir. Está

compuesto por la Cone Suprema de Justici4 por Tribunales, Juzgados de Primera Instancia, Juzgados de

Paz, y demás dependencias de acuerdo al Artículo 247' de la Constitución Nacional del paraguay del año

1992.

Proceso: En un sentido amplio equivale ajuicio, causas o pleitos. Es la secuencia, el desenvolvimiento y

la sucesión de etapas en que se desanolla la actividad tendiente a obtener una decisión de un órgano

jurisdiccional.

Órgano .lurisdiccional: Nivel u orden del Pode¡ Judicial competente para el ejercicio de una función

judicial.

Tribunal: Designa el lugar donde se sustancian los procesos j udiciales y miás específicamente los cuerpos

colegiados formados porjueces que administranjusticia.
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La Constitución del año 1992 reconoce a la (lOR'l'U SIIPRENIA DI.l JtrSTlClA (CSJ) como el más alto

Tribunal de la República y amplía a nueve (9) el número de sus miembros. "El Poder Judicial es el custodio

de esta Constitución. La interpreta, la cumple y la hace cumplir. La administración dejusticia está a cargo del

Poder Judicial, ejercido por la Corte Suprcma de Justicia, por los tribunales y por los juzgados que

establezcan esta Constitución y la ley" (Art. 247").

Como mi4xima instancia del Poder Judicial, la CSJ cumple las funciones jurisdiccionales y administrativas.

Está integrada por nueve miemb¡os denominados Ministros/as. Funciona en pleno y por salas de acuerdo con

la competencia: Constitucional, Civil y Comercial, y Penal, conformada por tres (3) Ministros/as, cada una de

ellas presidida por un Ministro/a. La CSJ tiene por finalidadl. "Admirrktrut juslicia opo una, garuntiundo

los dercchos de las personas, paru contibuir s la convivencia paclfico en el mq¡co del Estado Social de

Derecho ! a fin de logrut la paz social y el dess¡rollo sostenible del pais". Eslo, constituye la misión

institucional y el norte de nuestro trabajo cotidiano,

Con su Pla¡ Estratégico Institucional (PEl)2021 -2025,y consciente de las legitimas aspiraciones del pueblo

paraguayo, la CSJ se ratifica en su compromiso de promover una Justicia de Calidad acorde a las necesidades

del sistema democrático, republicano y conforme lo establecido en la Constitución Nacional y las Leyes

Nacionales. En dicho sentido, el mismo ha sido formulado a través de un proceso palicipativo integrado por

magistrados y jueces de los diversos fueros y representantes de áreas de apoyo, instalando un espacio de

análisis, reflexión, construcción y aprendizaje, así como del análisis e incorporación de distintos documentos

y propuestas, los cuales han permitido ir desarrollando un pensamiento eslratégico con una comprensión de la

situación actual del sistema de justici4 los principales desaffos, aspiraciones y las líneas de acción

prioritarias que guiarán el quehacer para el próximo quinquenio de la CSJ.

Se realizó una evaluación de los avances del PEI 2016-2020, de manera a considerar aquellos logros y

objetivos pendientes de alcanzar, priorizado los problemas criticos y grandes desafios, que juntamente con la

revisión de las declaraciones de Misión, visión, Valores y Ejes Transversales, componentes de la

intencionalidad estratégic4 posibilitó trabajar la agenda de cambio consistente en la visualización del

escenario actual del Poder Judicial y la definición del escenario futuro que se espera construir.

Asimismo, se ha dispuesto medidas concretas para la reducción de la mora judicial a todos los niveles,

impulsando auditorías de gestión jurisdiccional ante denuncias recibidas e instalando mecanismos para que la

ciudadania pueda seguir y moDitorear los juicios sobre casos de corrupción. La incorporación de las

lecnologías de la información y la comunicación, a través del expediente judicial electrónico y los trámites

judiciales electrónicos, ha pe ticia Digital, lo cual ha

avudado de sobremanera la emergencia sanitaria

provocada por el CoV sJulcrOS

JEFE l) Di
fNOL Y EV PRESUP. Dpto. d suPuesto

al

continuidad de otorgar

)
r

t.

la

\



008

Coñp.oñiso (on L grnta

I. INTERVENCION DE LA ENTIDAI)

I.l Rol Estratégico de la Entidad

La Corte Suprema de Justicia asume sus obligaciones constitucionales con el mayor compromiso y

responsabilidad de buscar optimizar la gestión jurisdiccional, apoyada en una actividad administativa íntega

y sistémica. En cumplimiento a lo establecido en su misión y visión institucional, basadas en la Constitución

y las leyes nacionales, con sistemas, procesos y procedimientos que cont buyen a la excelencia del servicio

de justicia. En dicho sentido, se consensuó la intencionalidad estratégica con la definición de las

declaraciones de Misión, Visión, Valores y los Ejes Transversales.

@l §8,1*1u"o\y orrusTICIA ÉrLltrL

gestión

L--¿

fueÍte: Plan Estratégico lnstjtucional (PEI) 2021-2025 de la Corte Suprema de Justicia.

Ejes Estratégicos de Gobierno Judicial 2O2l - 2025

Se desarrolla el accionar del Gobierno Judicial durante el año 202U2022 de confo¡midad con los

lineamientos establecidos en el PEI 2021 - 2025, que ha sido formulado a través de un proceso participatiyo,

instalado mediante un espacio de análisis, reflexión, construcción y aprendizaje. Para el periodo 202112022,

esta administración tendr¿! aorr.o Ejes Goái¿rz¿r los siguientes puntos:

Eje de Gob¡erno l(o I : Servic¡o de Justicia de Cl¡lidad:

Para el cumplimiento de este eje de gobierno, la CSJ trabajó en la implementación de mecanismos que

permitie¡on mejorar los procesos de gestión jurisdiccional, adoptando medidas que hicieron posible el

aumento de ia resolución de los casos y la disminución de pendencia y de congestión en los

órganos j a nivel De igual
1
1,, ecer instrumentos que faciliten la

depuración

innovadores

de en los judiciales, I marco de modelos
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En este aspecto, se continuó con la ampliación de Ia tramitación electrónica diversos juzgados de las

Circunscripciones Judiciales del Interior. Asimismo, durante el Ejercicio Fiscal 2021, se llevó adelante

acciones para articular un Plan Maestro Tecnológico, con enfoque integral, que abarque la gestión

jurisdiccional, administrativa, de apoyo jurisdiccional y registral, sentando las bases para que en el año 2025

la institución cuente con un sistema tecnológico que incluya: un software propio, con equipos adaptados a la

labor de los magistrados judiciales, conectividad para todos los juzgados del país, cobertura de los sistemas

de la institución a nivel nacional y funcionarios capacitados en el uso de estas herramientas.

Eje de Cobierno \o 3: Transparencia:

La Corte Suprema de Justicia continuó con el liderazgo en materia de transparencia, buscando facilita¡ a la

ciudadanía la información como instrumento para el ejercicio de sus derechos y la mejor gestión de la

institución.

Se optimizó dentro del marco de la Constitución y de las leyes, las trasmisiones en vivo de las sesiones

plenarias de la Corte Suprema de Justicia, de las decisiones de las Salas de la Cone Suprema de Justicia, de

las reuniones relevantes con gremios de auxiliares de justici4 de los sorteos de Tribunales de Apelación.

entre otras actividades de interés de la comunidad jurídica y la ciudadania en general.

Asimismo, se trabajó para iniciar un Sistema de Comunicación interna y externa del Poder Judicial, de

manera a mejorar la imagen institucional, a fin de aumentar la confianza de la ciudadanía. Se dio ademiis

continuidad y se potenció las acciones para la rendición de cuentas de la gestión jurisdiccional y

administrativa brindando información sobre casos emblemáticos de interés ciudadano, fonaleciendo

herramientas como el Observatorio de Causas Judiciales.

llje de Gob¡erno \o {; Respeto de los Derechos Humanos:

Se dio continuidad a las iniciativas para asegurar la defensa y protección de los derechos humanos,

actualizando y fortaleciendo el sistema de capacitación de magistrados/as y funcionarios/as, para la

aplicación de instrumentos intemacionales de defensa de los seclores más vulnerables de la sociedad.

De igual mancra, a siguió aplicando de manera e todos los compromisos internacionales y

recomendaciones en materia Humanos tonacc

)
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Se Íabajó, además, para consolida¡ el funcionamiento de la Oficina Técnica Penal y el de la Niñez y

Adolescenci4 proyectando su expansión a los fueros Civil y Comercial, Laboral y Contencioso

Administrativo, propiciando propuestas de mejoramiento en cada uno de ellos. Asimismo, se dió impulso al

desanollo de un Plan Integral d€ Capacitación enfocado a mejorar la gestión institucional.

Eje de Cobicrno No 2: Innovrción de l¡ Ccstión Institucional:
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ll. RESULTADo»nllcrsrtóNINSTITUCIoNAL

II.l Principales logros alcanzados por la Corte Suprema de Justicia en el año 2021

Alta productividad de resoluciones:

Se logró superar la cantidad de resoluciones judiciales establecidas como objetivo a principio del este año,

en l7o (un porcienlo) al cierre del mes de diciembre/202l, a pesar de los inconvenientes presentados luego

de la pandemia. En lo que respecta al PJ, en sus tres Salas (Civil y Comercial, Conslitucional y penal) y a

través de sus cuatro Secretarías (Judicial I, Judicial ll, Judicial IIl, Judicial IV) se llegó a 1.782 acuerdos y

sentencias dictaminadas, así como 3.894 auto interlocutorios, y 4.309 juicios iniciados. El Consejo de

Superintendencia dictó un total de 3.056 resoluciones, los Tribunales de Cuentas dicta¡on 374 acuerdos y

sentencias, 2.249 aúo interlocutorios y 834 juicios. La Di¡ección de Mediación obtuvo 8.780 acuerdos a

nivel país, lo que permite descomprimir los Juzgados.

Cobierno Judicial proact¡vo:

Se emitieron 96 decretos,460 ¡esoluciones y 68 acordadas. AI cierre del mes de noviembre/2O21. se

realizaron 36 sesiones plenarias ordinarias y 2 sesiones plenarias extraordinarias. Durante el año en vigencia,

3.182 profesionales prestaron juramento de rigor, se matricularon 490 oficiales dejusticia, 69 traductores, I I

procuradores y 208 peritos que fueron insc ptos y reinscritos. Se resolvieron 15 designaciones de nota¡ios

suplenles con registros, I intercambio de titula¡idad, ll declaraciones de vacancias, y fue matriculado I

mediador. El rcgistro de causas penales elevadas ajuicio oral y público llegó a 3.939 casos.

Efectiva respuesta ante la crisis sanitaria:

Se dispusieron jomadas de vacunación en la plaza de Justicia en colaboración con el MSpyBS, asimismo, la

Dirección General de Recursos Humanos (DGRRHH) de la Institución, llevó a cabo una jomada de

inmunización en la sedejudicial de la Capital. Cabe destacar que el 9570 (noventa y cinco por ciento) de los

funcionarios/as j udiciales a nivel país, ya fueron inmunizados.

Sistema de aluda a yíctimas de violencia doméstica:

Se presentó la aplicación 'Nendive", que facilita la realización de denuncias en casos de violencia

doméstica. Entre sus funciones se pueden citar el registro de usuarios con ubicación de su vivienda

(geoneferencia), un botón de pánico, que al apretarse generará automáticamente en el sistema un nuevo caso

de carácter urgente llegando a la Oficina de Atención Pemanente.

Registro nacional de agresores seruales de niños, n¡ñas y adolescentes:

En vista al aumento de casos de abuso sexual hac 5 adolescentes, la Corte Suprema de Justicia

aprobó la Acordada N' I la cual se stro Nacional de Agresores Sexuales de

Niños, Niñas y Ado ocho como la expedició certificados

respectiyo estén a
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Se puso en marcha la utilización del expediente electrónico, que se exlendió a 450 despachos judiciales de

todo el pais. Se destacan su expansión a nueve Circunscripciones Judiciales, la instalación de telecentros en

diez Circunscripciones Judiciales. Así mismo, se realizó la ejecución de la gestión electrónica digital en 166

despachos de Primera lnstancia Civil y Comercial y Oficina de Atención permanente de las

Circunscripciones. Se llevó a cabo la implementación del plan piloto de utilización de medios telemáticos,

para la realización de procesos penales, con 19.841 audiencias realizadas a nivel país, Asimismo, cabe

destacar la inclusión del Código QR en las resoluciones firmadas y la implementación de la Mesa de Ent¡ada

en Línea para el sorteo de expedientes en las Circunscripciones Judiciales de Cuairiá¡ ltapúa, Misiones,

Ñeembucú, Canindeyú, Amambay, San Pedro, Concepción y Alto Paraguay.

Acceso en tiempo re¡tl a la información judicial:

Cestión registral con tecnología r¡roderna:

Se destacó, la implementación del certificado de nacionalización digital en la Di¡ección del Registro de

Automotores, con la habilitación del formulario de certificado de nacionalización de vehículos, en formato

digital, y su procesamiento informatizado, simultáneo con el despacho de importación. Asimismo, en la

Di¡ección General de Regislros Públicos se destaca un nuevo sistema de babajo, con la unificación de las

secciones del Registro Público de Comercio y Personas Jurídicas y Asociaciones y con la inscripción y

cefificación sucesiva para la sección de poderes.

Ampliación y renoyación de la infrnestructura lis¡ca:
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Exprnsión del e\pedienfe eleclrónico:

Se registraron alrededor de 1.000 (mil) horas de transmisiones en vivo a través de la TV Justicia, de

actividades de interés para la ciudadanía. Se transmitie¡on en su totalidad lasjornadas de audiencias públicas

de los candidatos a integmr la terna piua ocupar el cargo yacante de minisho de la Corte Suprema de

Justicia. Se instalaron ocho pantallas informativas, ubicadas en lugares estratégicos del Palacio de Justicia de

la Capiral, para que la ciudadania y los funcionarios en general, tengan acceso a la transmisión de las

sesiones plenarias, sorteos, procesos judiciales de interés público e información ¡especto al estado de los

mismos.

Enhe las obras culminadas al cierre del presente informe se destacan los Juzgados de Paz de Katueté,

Curuguaty, Salto del Guairá y Nueva Esperanza, correspondientes a la Circunscripción Judicial de

Canindeyú. Asimismo, se regisfaron importantes avancas en las obras del futuro Palacio de Justicia de Salto

del Guairá y se realizaron reformas y ampliaciones en el Palacio de Justicia de Pilar, Circunscripción

Judicial de Ñeembucú.

@
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Aumento de controles de l{ gestión judicirl:

Con el fin de gestionar y controlar los bienes públicos fueron auditados teinta y siete Juzgados en once

circunscripciones Judiciales del país, donde se llevó la verificación de 4.980 expedientes. De esa cifi4
quince auditorías fueron dispuestas por providencias emanadas del Consejo de Superintendencia.

Creación del fuero de familia:

lmportante aporte de materiales jurídicos;

A través del Instituto de Investigacioncs Jurídicas (lIJ) se incorporaron 1.782 materiales relacionados con los

fueros Penal, Civil y Constitucional a la base de datos de j urisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.

llodelo de gestión de despacho nmpliado:

En el marco del PIan de Sostenibilidad y Expansión del Modelo de Cestión de Despacho para Juzgados del

fuero Civil y Comercial y Juzgados de Prime¡a Inslancia, se expandió a las Circunscripciones Judiciales de

Alto Paraná, Central e Itapúa. La misma cuenta con el apoyo de USAID-CEAMSO y el objetivo principal es

influir en la reducción de la morajudicial, al permitir la resolución de los casos en plazo.

Ac(iones de sostenibilidad amb¡ental:

A través de la Acordada N" 1.533 se actualiza la normativa en ¡elación a la impresión de ejemplares de las

resoluciones dictadas por los juzgados y tribunales de toda la República y por la misma Cone Suprema, por

lo cual, se busca optimizar la administración de justicia a través de mayor espacio fisico, ahorro sustancial

en materiales de oficina y tiempo. Por lo que la Dirección de De¡echo Ambiental procedió al retiro de más

de 5.000 kg. de papel y cartón, para su reciclado y aprovechamiento.

La Secretaría de Educación en Justicia difundió información referente al funcionamiento intemo del Poder

Judicial a 1.148 estudiantes, docentes y profesionales. Va os adolescentes fueron beneficiados con el

Programa Justicia Juvenil Restau¡ativa (con jurisdicción en el Departamento Centml). Esta estrategia

establece procedimientos que favoreaen la educaci nsabilidad y la socialización del menor

inliactor. elud en lo tzacton
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La creación del fuero de familia es una de las prioridades de la Presidencia de la CSJ, con el fin de fofalecer

las acciones que buscan proteger y fomenta¡ la familia como núcleo de la sociedad. Se ha conformado un

equipo de asesores de justicia que apoyan los procesos iniciados por los Juzgados de la Niñez y

Adolescencia de la Capital. Por lo mismo, se encuentra en proceso de redacción el ,,Manual de

procedimiento para los equipos interdisciplinarios de apoyo a los Juzgados de la Niñez y Adolescencia,,.

Progr¿mlr de acc€so a la justicia y particip¡ción c¡udadana:

lt[f
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ll.2 Principales informaciones complcmentarias de la Corte Suprema de Justicia

A continuación, en el siguiente cuadro, se expone la cantidad de Casos ingresados por materiajurisdiccional,

asi como los casos que fueron resueltos, estos datos fueron obtenidos en el Ejercicio Fiscal 2021 y

proporcionados por la Dirección de Estadística Judiaial de la Institución, para la Administración de Justicia

en la ciudad Capital, como así también para las Circunscripciones Judiciales existentes en la República.

Casos itrgresados por materia jurisdiccional:

PRESI PT]ESTo EJERCICIO ¡'IS(]AL 2O2I

Corte Süprema de Justicia

.Estos datos fueron proveidos por ¡a Dir€cción de Estadistica Judicial - CSJ

2. Becas a magistrados/as y funcionarios/as:

En cuanto a los rubros presupuesta¡ios de Becas y capacitaciones para los funcionarios/as judiciales de la

Corte Suprema de Justicia, es oportuno mencionar que no han podido ser utilizados en el prcsente Ejercicio

Fiscal, debido a que el presupuesto aprobado para el mismo ha sido racionalizado en su totalidad a nivel

Institucional, para el financiamiento de otas áreas prioritarias dentro de los diferentes Organismos y

Entidades del Estado en el marco de la emergencia del país provocada por la propagación del

COVID en el afio 2021 .

I
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Administración Superior de Justicia 5.37'7

Tribunales de Contencioso - Administrativo 1 .044

Tribunales e Apelación (Civil y Comercial, Laboral, Niñez y
Adolescencia,P.A, Penal) y Juzgados de Primera Instancia

203.390

Juzgados de Paz I16.913

Administración Superior de Justicia 6.8,11

Tribunales de Contencioso - Administrativo 3.205

Tribunales e Apelación (Civil y Comercial, Laboral, Niñez y
Adolescencia ,P.A, Penal) y Juzgados de Primera Instancia

424.253

Juzgados de Paz 310.444

Resoluciones Administrativas 17.046

C¡sos fhalizrdos por Fueros

-

Totsl

76t,749
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Casos ingres¡dos por Fu€ros

liueros Totil

Tot¿rl i26-124
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ANEXO I:
Logros obtenidos por Estructura Presupuestaria

Desde el año 2020, la CSJ, se organizó en base a una nueva estructura presupuestaria que fue formulada con

fundamento en el enfoque de Gestión por Resultado (CpR), lo que significa que los recursos presupuestarios

otorgados en el presente Ejercicio Fiscal y en adelante, deben basa¡se en indicadores de resultados.

Pa¡a su elaboración se realizó un análisis que vincula la asignación de los recursos prcsupuestarios a los

datos demográficos, cantidad de jueces por habitantes, carga diaria de trabajo por Juzgado, promedio

mensual de resoluciones por juez, tasa de litigiosidad, de resolución, de pendenci4 de cada una de las

Circunscripciones Judiciales de la República.

En ese sentido, según Guia Metodológica: Diseño y formulación de programas presupuestarios, documento

emitido por el Ministerio de Hacienda de la Repúblic4 se establece que la Gestión por Resultado es un

enfoque utilizado en la administración pública para orientar sus esfuerzos al logro del resultado de desarrollo

del pais, haciendo un uso articulado de políticas públicas, estrategias, recursos y procesos para mejorar la

toma de decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas. Busca lograr la consistencia y coherencia

cntre los resultados de desarrollo de pais y las actividades realizadas por las institucionales públicas.

Debido a esto, se ha implementado el proceso del Presupuesto por Resultado (PpR), creando programas

presupuestarios que permilan optimizar la vinculación de la producción institucional con los resultados

esperados, de forma que se puedan fortalecer los objetivos propuestos, con el fin de lograr una justicia

eficaz, eficiente y oportuna para la ciudadanía en general.

Esta estructura programática permite ordenar y proveer información dentro de la estructura del Presupuesto

General de la Nación, que están vinculadas a resultados reales que conllevan a logro de los objetivos

Institucionales establecidos dentro de s\ PEI 2021-2025, realiz¿ndo la rcingeniería en su estructura

presupuestari4 englobando sus actividades y proyectos institucionales dentro de 3 (tres) programas

establecidos:

Progrem¡ Central (compuesto por la Administración Institucional, Apoyo a la Cestión

Jurisdiccional, Registración Pública de Títulos de Propiedad, Registración Pública del Automotor,

Registración Pública de Marcas y Señales y Mejoramiento/Construcción de Palacios de Justicia);

2- Progremás Sustaotivos (este programa lo integran la Administración Superior de Justicia,

Administración de Justicia Capital y las Administraciones de las diferentes Circunscripciones

Judiciales del país) y,

de Servicio de la Deuda Pública).3-P de asignables
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Evaluaci<in a la implementación y funcionalidad de indicadores

Esta presentación se realiza a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo N" 27 de la Ley N'

1535/99 *DE eOVmtSTneCtóN FINANCIERA DEL ESTADO"; a los Articulos Nos.38'y 39'del

Dec¡eto No 8127/2000, reglamentario de dicha Ley, al Artículo No ll4 de la Ley No 6672/2021 "QUE

APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL OE U T.IICIóT.I PARA EL EJERCICIO FISCAL 202I", Y

los plazos establecidos en el Anexo "A" del Decreto MH N" 4780/2021, en cuanto a la presentación del

BALANCE ANUAL oe CesrlÓN rÚsllce lsecel, relarivo al Ejercicio Fiscal 2021.

De igual form4 en cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo "A" del Decrelo MH N'4780, se llevó a cabo

el registro (mensual) de los avances de la producción fisica por programa,/actividad/proyecto de la CSJ, en el

Módulo Informático de Plan Financiero - Control y Evaluación del Sistema de Programación Presupuestaria

(SIPP) habilitado para el efecto, con el fin de obtener la consolidación final de la información (respectivo al

año 2021), a través del Reporte PRIEVA0I2 "Informe de Control y Evaluación Resumido".

En la presente entreg4 se evidencian los productos que la Entidad ha diseñado, para entregar a la ciudadaníq

desde su competencia jurídica y estructura organizativa las metas que se ha propuesto alcanzar para el

Ejercicio Fiscal 2021, y los resultados finalmente obtenidos a dicho periodo, ceñidos en la eficienci4

eficacia e independencia del Poder Judicial, a fin de administrar justicia oportum, equitativa y transparente,

resolviendo conflictos jurídicos, con miras a restaurar la paz social, interpretar las leyes y adminisÍar sus

recursos, en el marco constitucional de un Estado Social de Derecho.

En dicho sentido, las informaciones estadísticas son importantes para conocer la producción fisica obtenid4

y en base a ellas, tomar decisiones oportunas basadas en evidencias. Es así como, el Presupuesto Ceneral de

la Nación a pafir del año 2020, se construyó sobre Ia metodología estratégica de Presupuesto por

Resultados, lo cual significa que los recursos presupuestarios deben basa¡se en indicadores de resultados,

razón por la cual, en el programa sustantivo, la medición cuantitativa de la gestión es por los CASOS

RESUELTOS de los despachosjurisdiccionales.

Igualmente, se presenta de manera integrad4 la información institucional disponible, respecto a las

actividades desarrolladas por las dependencias jurisdiccionales, administrativas y registrales, que componen

la Institución, con el afiín de brindar una herramienta de análisis, que contribuya al conocimiento del

funcionamiento del Poder Judicial, como parte del ejercicio democrático.

La calidad en la administración y acceso a lajustiaia es un factor preciso para todo sistema democrático, que

genera impacto en el desarrollo humano, por ende, requiere de información relevante, a fin de establecer
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Situacién de la Institución en el Ejercicio Fiscal 2021

El presupuesto asignado a la Corte Suprema de Justicia para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por la Ley

anual de Prcsupuesto N" 667212021, ascendió a cs. 1.358.324.204.432.- (guaraníes un billón trescientos

cincuenta y ocho mil trescientos veinticuatro millones doscientos cuatro mil cuatrocientos treinta y dos).

Efectuando un comparativo con el año 2020, se puede mencionar que el Presupuesto del Ejercicio Fiscal

2021, ha sutido modificaciones en cuanto al monto total aprobado (disminución en torno al l%).

COi\tPARATIVO PREStIPtJESTO 2020 Vs. 2021

Por Crupos de Castos

Datos extraidos del Sistema de Contabitidad (SICO) del Ministeriode Hacienda

Las variaciones negativas, se observan en los grupos de gastos: 100 - Servicios Personales (-0,3%); 500 -

lnversión Física (- 16 ,60/0)', 700- Servicio de la Deuda Pública (-45,9%); 800 - Transferencias (- l2%) y 900 -
Otros Castos (-60,8%) respectivamente. Asimismo, se presentan aumentos, en los Grupos de Gasto 200-

Servicios no Personales (6,5%) y levemente en el Grupo 300- Bienes de Consumo e Insumos.

En cuanto a la composición del Presupuesto inicial del 2021, de G. 1.358.324.204.432.-, por Fuentes de

Financiamiento (FF), observamos que el 6870 (sesenta y ocho puntos porcentuales) se encuentra financiado

con recursos provenientes del Tesoro del Ministe o de Hacienda (FFlo) y el 32yo (treinta y dos puntos

porcentuales) con recursos que seriín financiados a lravés de los ingtesos institucionales (FF30).

PREST]PT]ESTO EJERCICIO FISCAL 2O2I
Por Fuente de Financiamiento

R
:r: t I r¡.r<;p
TOBRES I. or
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100 - Servicios Personales

200 - Servicios no Personales

300 - Bienes de Consumo e lnsumos

500 - Inversión Fisica

700 - Servicio de la Deuda Pública

800 - Transferencias

900 - Otros Gastos

1.049.910.755.833

209 .0'7 4 .290.17 4

t'7.653.269.450

76.020.000.000

4.550.000.000

1.982.680.000

9 .330.',799.7 37

I .046.193.1 62.37 t

222.606.838.084

11.656.766.294

63.403.872.848

2.462.029 .835

1.745.180.000

3.655.755.000
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- 3.116.993.462

t3.532.541.910

3.496.844

- 12.616.127.t52

- 2.087.970.t65

- 237.500.000

- 5.67 5.044.137

- 0,3%
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- t 6.6vi,

- 15.9%
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- 60.8%
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l0 - Reculsos del Tesoro

30 - Recursos Institucionales

1'OT^1.



018

@§y"ffi?¿t, ;tsÍet$
(omprom¡to ao¡r l¡ oant

En el cuadro que precede, se demueslra la composición del presupuesto inicial Institucional por Fuentes de

Financiamiento (FF) y Grupos de gastos (GG) del año 2021, donde se visualiza la totalidad de los montos

aprobados por la Ley N" 6612/2021, de igual maner4 se detalla el finanaiamiento con recursos provenientes

de la Fuente de Financiamiento 30- Recursos lnstitucionales y Fuente de Financiamiento l0- Recursos del

Tesoro, respectivamente, con excepción del Crupo de Gastos 700- Servicio de la Deuda pública. el cual se

encontró en su totalidad financiado con recursos propios.

PRESIiPT ESTO EJIR(]I(]IO FISCAL 2O2I
Por Fu€ntes de F inarlciamiento Cru s de Castos

Datos extraidos del Sistema de Contabilidad (SICO) del Ministerio de Hacienda

De igual manera, el presupuesto institucional aprobado en el año 2021. ha sufrido una disminución de

aproximadamente -0,3% (menos cero con tres por ciento), quedando como presupuesto vigente al cierre d€l

Ejercicio Fiscal 2021, el monto de Gs. I .354.614.204.432.- (un billón trescientos cincuenta y cuatro mil

seiscientos catorce millones doscientos cuatro mil cuatrocientos treinta y dos), debido a la transferencia de

recursos presupuestarios a disposición del Ministerio de Hacienda para el direccionamiento a otros Organismos

y Entidades del Estado en el marco de la emergencia sanitaria por el actual atravesó el pais en el año 2021.

¿-
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1 00- Servicios Personales

200 - Servicios no Personales

300 - Bienes de Consumo e lnsumos

500 - lnve¡sión Fisica

700 - Servicios de la Deuda Pública

800 - Transferencias

900 - Ohos Gastos

201 .323 .656.141

134 .280.093 .312

13.836.070.129

3.319.412.000

2.462.029 .83s

1.694.180.000

3.407.895.000

t .046.193 .7 62.37 1

222.606.838.084

t7.656.766.294

63.403.872.848

2.462.029 .835

r.745.180.000

3.655.755.000

845 .47 0.106 .224

88.326.7 44 .',|'.l 2

3.820.696. r6s

ó0.084.160.848

5r.000.000

247.860.000
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Cabe destacar que durante el Ej€rcicio Fiscal 2021, fueron aplicados mecanismos y henamientas

prcsupueslarias y financieras que han permitido dar financiamiento a los gastos considerados prioritarios por la

institución, tales como, cambio de Fuente de Financiamiento y de Organismo Financiados, racionalización en la

F.F 30 - Recursos lnstitucionales, esto se dio a los efectos de adecuar los créditos presupuesta¡ios a las

necesidades institucionales.
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Ejecución Presupuestaria de Ingresos y (;astos

A. Ejecución presupuestaria de ingresos.

El Presupuesto inicial de Gastos que fue aprobado con F.F. 30 - Recursos lnstitucionales, ascendió a Gs.

360.323336.423.- (guaraníes trescientos sesenta mil trescientos veintitrés millones trescientos reinta y seis

mil cuatrocientos veintitrés), sin embargo, en consideración a las acciones de cambio en la Fuente de

Financiamiento y organismo financiador, se logró una disminución de la dependencia financiera en términos

de la moneda nacional de Gs.49.996.- millones aproximadamente.

En cuanto a la ejecución del ingreso registrada en el Sistcma de Contabilidad (SICO) del Ministerio de

Hacienda al 3l de diciembre del presente Ejercicio Fiscal, asciende al l0l % (cienro uno por ciento),

equivalente a Gs. 312.185.- millones aproximadamente, resultando en un superávit financiero del l% (un por

ciento), en relación al Presupuesto vigcnte del año 2021 (Gs. 3 10.327.- millones).

Los rubros de ingresos con mayor aumento en la participación total, son las Tasas Especiales de Registro

Automotor con un superávit de 228% (doscientos veintiocho por ciento), el Canon por Habilitación de

Matriculas de Profesionales con un aumento del 837% (ochocientos treinta y siete por ciento), siendo el rubro

miás significativo el correspondiente a Ia Venta de Libros, Formularios y Documentos, con un aumento de

12.447 yo (doce mil cuatrocientos cuarenta y siete por ciento), enfe los más relevantes.

En este último punto, cabe mencionar la sesión ordinaria del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, del

miércoles 3 de febrero de 2021, que aprobó la Acordada No 1498 por la cual se resolvió disponer que los

materia¡es de uso notarial serán impresos y administrados por la Corte Suprema de Justicia a partir del 02 de

marzo de 2021, de conformidad con el aficulo lo de la Ley N' 903/96, modiñcatorio del Articulo I l9o de la

Ley N' 879/81 "Código de Organización Judicial", pudiendo licitar la impresión de dichos materiales

mediante los procedimientos de confatación pública previstos en la legislación vigente.

En el cuadro que precede se presenta la ejecución de los ingresos de la lnstitución, discriminado por detalle

del origen del ingreso, conforme datos exraídos del Sistema de Contabilidad (SICO) del Ministerio de

Hacienda al ciene del 3l de diciembre del año 2021.
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Con relación a la Ejecución Presupuestrri¡ de Ingresos y Gastos de la Institución, se enuncia a

continuación, un compendiado elaborado en dicho contexto, al 3 I /diciembre/2021, con datos extraidos del

Sistema d€ Contabilidad (SICO-SIAF) del Ministerio de Hacienda, y documentación Institucional

relacionada" como principales fu entes.
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(*) Datos extraidos del Sistema de Contabilidad (SICO) del Ministerio de Hacienda en fecha 03/01/2022
(**) Lo relativo a Recursos Propios. corresponde al Saldo Inicial de CaJa registrado a la fecha del presente informe. exfaido del Sisrema
de Contabilidad (SICO) Correspoñde a Ia Cuenta de Indemnizaciones.

B. Ejecución Presupuestaria de gastos.

Con respecto a la ejecución del presupuesto Institucional de gastos, este ascendió a Gs. I .248.5 59.368.862.-

(guaraníes un billón doscientos cuarenta y ocho mil quinientos cincuenta y nueve millones t¡escientos sesenta

y ocho mil ochocientos sesenta y dos), lo que representa el 92o/o (f'ovel¡ta y dos por ciento) de ejecuciótr

presupuestaria, sobre el total presupuestado, para ambas Fuentes de Financiamiento (FF 10 + FF 30).

Dichos valores, implican un nivel satisfactorio en cuanto al comportamiento de la ejecución de gastos,

teniendo en cuenta divemos inconvenientes surgidos durante los procesos administrativos/presupuestarios,

como son la racionalización en concepto de Plan de Caja asignado por parte del Ministerio de Hacienda en la

FF l0 - Recursos del Tesoro, además de las medidas sanitarias aplicadas en los primeros meses del año en el

marco de la emergencia producida por la propagación del coronavi¡us (COVID-Ig) que impactaron en los

recursos propios (FF 30) recaudados por la lnstitución, y la sobrestimación en los ingresos institucionales

aprobado por Ley N" 66'7212021 .
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PRf,SUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2O2I
Por Origen del Ingreso - Al cier¡e del mes de dicientbre.

Con relación a la ejecución por Fuente de Financiamiento del monto total vigente, con FF l0 - Recursos del

Tesoro, la ejecución alcanzó el 93% (Gs. 969.58'l .430.312.-\ y con FF 30 - Recursos Institucionales un 9O7o

(Cs. 278.971 .93 8.550.-), sobre el Presupuesto total vigente en el año 2021 al cierre del mes de diciembre.
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Ejecución Presupuestaria por Tipos de Presupuestos. Datos extraidos del Sistema de Contabilidad (SICO - MH)

Íl¡ecución Presupuestarig
Í',1'. l0 - Reotn¡rs del'lei{)rr}

Cjccución Presupuestrria
l'J. J0. Rel]urs(Il k¡lituci,Dná¡«i

Del monto total ejecutado de Gs. 1.248.559.368.862.- (guaraníes un billón doscientos cuarenta y ocho mil

quinientos cincuenta y nueve millones trescientos sesenta y ocho mil ochocientos sesenta y dos), al Crupo de

Gasto 100- Servicios Personales, corresponden un 96yo (noventa y seis por ciento) de ejecución con relación al

presupuesto vigente en el mismo grupo de gasto, entIe el GG mris significativo.

En cuanto a los demás Grupos de Gastos, el 88o/o (ochenta y ocho por ciento) refiere al Grupo 200- Servicios

No Personales, el 77% (setenta y siete por ciento) al 300- Bienes de Consumo e Insumos, 527o (cincuenta y dos

por ciento) al 500- Inversiones, el92o/o (novenla y dos por ciento), refiere al Grupo de Gastos 700- Servicio de

Ia Deuda Pública, el Grupo de Castos 800- T¡ansferencias un 35% (treinta y cinco por ciento), y 72 yo (setenta

y dos por ciento) al 900- Otros Gastos, respectivamente.
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EJECLCION PRESI"IPTJESTARIA POR CRUPOS DE CASTOS
f'.r. l0 - REC. DEL TESORO + f'.t'. 30-REC. |NSTITUC|ONALES.

Ejecució¡ de Gastos por Grupos de Gastos. Datos extraidos del Sistema de Contabilidad (SICO - MH).

Saldo Presupumtario vs. Ejecucién
por Crupn de Gastos
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C. Ejecucién de la Producción Física

La CSJ para el Ejercicio Fiscal 2021, ha implementado el proceso del Presupuesto por Resultado, diseñando

programas presupuestarios que permitan mejorar la vinculación de la producción institucional con los

resultados esperados, de manera a fortalecer los objetivos institucionales propuestos, direccionados hacia el

logro de brindar unajusticia eficaz, eficiente, oportuna y ba¡ata a la ciudadanía en general. Es por eso que

dentro de su PEI 2O2l - 2025, rcalizand,o la reingeniería en su estructura presupuestaria, englobando sus

actividades y proyectos in dentro de 3 ( establecidos: 1- Programa Central,2-

Programas S les

A- r

I 00 Servicios Personales

200 Servicios No Personales

300 Bienes de Consumo e lnsumos

500 lnversión Fisica

700 Servicio de la Deuda Pública

800 Transferencias

900 Otros Gastos

l.047.351.139.388

221 .039 .192.041

t7 .02t .57 6.'7 58

62.1 50 .'794.459

2.677.029.835

810.820.000

3.563.05 r.951

| .003 .143 .4'7 4.642

194.968.289 .24s

13.092.409.905

32.046.1r9.854

2.457.901.160

283.500.000

2.56',7.674.056

44.207.664.'746

26.011.502.196

3.929.166.853

30 .104.67 4.605

2t9.128.61s

527.320.000

995.371 .895
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Compromigo coñ L g€nte

Dentro del PROGRAMA CENTRAL, fueron incorporadas las siguientes actividades: Adminishación

Institucional, responsable de la gestión, supervisión, y apoyo administrativo/operativo, de las demiís

actividades y centros de responsabilidades de la Institución. Se vincula a este programa además, la actividad

de Apoyo a la Cestión Jurisdiccional, integrada por todas aquellas dependencias que brindan un apoyo

constante a las diversas áreas de la Institución, como por ejemplo; Contaduría General de los Tribunales,

Centro lntemacional de Estudios Judiciales, la Dirección de Cooperación y Asistencia Judicial Intemacional,

la Dirección de Mediación, Facilitadores Judiciales, las cuales a través de algunas gestiones realizadas en

dichas dependencias, evitan los conflictos jurídicos, solucionándolos a través de un acuerdo entre las partes

involucradas.

De igual manera, integran este programa, la Dirección General de Registos Públicos de Bienes y

Automotores, creada por Ley N' 879/81, "Código de Organización Judicial" que, es una dependencia

administrativa de Ia CSJ a del Poder Judicial. Se halla estructuralmente conformado, por la Registración

Pública de Títulos de Propiedad, la Registración Pública del Automotor y la Registración de Marcas y

Señales de Ganado. Por último, fue incluido dentro del programa citado, el proyecto de Mejoramiento y/o

Construcción de Palacios de Justicia, a efectos de dotar de inÍiaestructura edilicia en las ciudades sedes de

las Administraciones de Justicia, y a los Juzgados de Primera Instancia (Civil, Comercial, Laboral, del

Menor y Pena, entre olros fueros), en las principales localidades del Interior del País.

CORTE STIPREMA DE JUSTICIA
Actividades componentes del Programa Central

EL PROGRAMA SUSTANTIVO ',EFtrCTIVIDAD DE LA TUTELA JURISDICCIONAL'': Lo

componen las Circunscripciones Judiciales de la Capital y del Interior del pais, que incluyen a los Tribunales

de Apelación, los Juzgados y las Dependencias de apoyo, distribuidos a nivel nacional, se encuentra la

Administración Superior de Justicia, donde se

Superintendencia, Sala Constitucional, Sala Civ

la a los Cabinetes, Secretaria General, Consejo de

Contencioso Administrativo

ITEZ
r P¡gina llr,J§ff;
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01

02

03

04

05

08

0l

0t

01

01

0l

0l

Administración Institucional

Apoyo a la Gestión Jurisdiccional

Registración Pública de Titulos de Propiedad

Registración Pública del Automotor

Registración Pública de Marcas y Señales de Ganado

Mejoramiento y/o Construcción de Palacios de Justicia

Porcentaje

Documentos

Registros

Registros

Regishos

Met¡os Cuadrados (M2)
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CORTE ST]PREMA DE JT]STICIA
Actividad€s cornponentes del Programa Sustantivo

Por último, citamos al PROGRAMA DE PARTIDAS NO ASIGNABLES, en el cual se encuenfa la

actividad de Pago de Servicio de la Deuda Públic4 destinado a atender el servicio de la deuda pública

interna, provenientes de las operaciones de crédito público, originadas en convenios de préstamos realizadas

nacional e internacionalmente.

CORTE ST]PREMA DE JUSTICIA
Actividad componerrte del Programa de Partidas no Asignables
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Adminishación Supeíor de Justicia

Administración de Justicia Capital

Adminishación de Justicia Departamento Concepción

Administració¡ de Justicia Departamento San Pedro

Administración de Justicia Departamento Cordillera

Administació¡ de Justicia Depa¡tamento Guairá

Administración de Justicia Departamento Caaguazú

Administracióo de Justicia Depa¡tamento Caazapá

Administ¡ación de Justicia Depafamento Itapúa

Administración de Justicia Departamento Misiones

Administración de Justicia Departamento Paragumí

Administración de Justicia Depa¡tamento Alto Paraná

Adminisl¡ación de Justicia Departamento Central

Adminisración de Justicia Deparlamenlo \eembucú

Adminisüación de Justicia Depa¡tame¡to Amambay

Administración de Justicia Departamento Canindeyú

Administración de Justicia Departamento Pte. Hayes

Administiación de Justicia Depa¡tamento Boquerón

Administración de Justicia Depa¡tamento Alto Paraguay

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Reso¡r¡ciones

Resoluciones

Resoluciones
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PREST]PTIESTO EJERCICIO }'ISCAL 202 I

ESTRTJCTURA PROGRAMÁTICA INSTITI.ICIONAL - CORTE SUPREMA DE JI.ISTICIA.

Así mismo, mediante Resolución CSJ N" 8600/2021 se aprueban las metas de producción por Estuctura

Presupuestaria para el año 2021, basadas en la información del Plan Operativo Institucional, que se detallan

en el siguiente cuadro:

Administración lnstitucional

Apoyo a la Gestión Ju¡isdiccional

Registración Pública de Títulos de Propiedad

Regisración Pública del Automotor

Registración Pública de Ma¡cas y Señales de Canado

Mejoramiento y/o Construcción de Palacios de Justicia

100

t.72'7.989

450.000

330.753

12.800

4.153

Porcentaje

Documentos

Regisbos

Registros

Registros

Metros Cuadrados

14.881

300.518

20.280

25.310

t7.780

20.017

28.050

10.700

33.422

15.982

2t.147

68.787

126.798

11.529

15.226

9.269

9.267

3.972

2.184

Resoluciones

Resoluciones

Resoh¡ciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Resoluciones

Administación Superior de Justicia

Administación de Justicia Capital

Administración de Justicia Departamento Concepción

Administración de Justicia Departamento Sa.n Pedro

Administración de Justicia Departamento Cordillera

Admi¡ishación de Justicia Departamento Guaini

Administración de Justicia Departamento Caaguazú

Administación de Justicia Departamento Caazapá

Administración de Justicia Departamento Itapúa

Administación de Justicia Departamento Misiones

Adminishación de Justicia Departamento Paraguari

Administración de Justicia Departañento Alto Pa¡aná

Administación de Justicia Departamento Central

Administración de Justicia Departamento Ñcembucú

Administración de Justicia Depa¡tame¡to Amambay

Administración de Justicia Departamento Canindeyú

Admi¡istración de Justicia Departamento Pte. Hayes

Administración de Justicia Departamento Boquerón

Administración de Justicia Departamento Alto Paraguay

Porcentajea

PROC RA iIIA St:S't.\\'t l vO: ¡.fcrtividad de l¡ '¡'utcln .Iurisdiccional
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Compromiso con lá q€ñté

Con la prcsente entleg4 se busca la aplicación de la cultwa administrativa de eficiencia y transparencia en la

utilización de los recursos públicos, de manera a que la información brindada, se convierta en fuent€ de

información válida, sobre los logros, avances y desafios pendientes de la Institución, para con la ciudadanía.

Las fuentes utilizados, corresponden al Presupuesto General de Gastos de la Nación/2021, y Anexos de la

Ley, a la información recopilada de las diferentes Oficinas de Estadisticas del Poder Judicial y dependencias

componentes de la Institución. Asimismo, se ha recopilado información del portal web del Poder Judicial

(wu'\,/.pj.gov.py), al segundo semestre del Ejeraiaio Fiscal 202 I , y el InÍorme de Gestión 20212 emitido pot

la Di¡ección de Comunicaciones de la CSJ.
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Informe de Gestién Institucional - Por Estructura Presupuestaria,

"Progranra Central"

Actividad 01: Administracién Institucional

Este programa abarca las principales actividades realizadas por la Corte Suprema de Justicia, como: la

Administración Administrativa-financiera, que es la responsable directa de la gestión, supervisión, y apoyo

administrativo operativo de la entidad.

Como parte de su compromiso de continuar con la política de control del gasto público, el Poder Judicial, a

través de la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), cmprendió este año medidas

alternativas de reducción de costos operativos y racionalización de manera a optimizar los recursos

institucionales.

Teniendo en cuenta sl Estado de Emergencia Sanitaria en el territorio nacional, se establecieron ciertas

restriccionss con el fin de evitar la propagación del COVID-I9, como por ejemplo el trabajo por cuadrillas

en todas las Circunscripciones Judiciales y en la Capital, el lavado de manos antes de ingresar a la

institución, así como la toma de temperatura y el uso de tapabocas obligatorio denfo de la Institución. Para

el cumplimiento de estas medidas sanitarias, la DGAF ha procedido a la realización de mecanismos

presupuestarios que posibiliten la adquisición de productos de limpieza y fumigación en tiempo oportuno.

De igual manera, seguidamente se exponen las principales gestiones realizadas por las dependencias

involucradas en el manejo administrativo, presupuestario y financiero de la Institución:

Con el fin de asegurar el acceso a la justicia de toda Ia ciudadaní4 y en especial a las personas en

situación de vulnerabilidad, en el marco de la implementación de las "100 Reglas de Brasilia", la Corte

Suprema de Justicia, prosiguió con la realización de Pruebas de ADN de manera gratuita a personas de

escasos recursos, garantizando el acceso a la justicia como un derecho humano y precautelando los

derechos del niño/a. Las gestiones administrativas para la rcalización gratuita de las pruebas de ADN, se

realizan a través de la Dirección Financiera - Depafamento de Prcsupuesto.

Manejo y elaboración independiente de modificaciones presupuestarias y financieras, a efectos de

asegurar los recursos disponibles en forma y tiempo oportuno, los montos fueron direccionados a

aquellas gestiones y actividades consideradas prioritarias e indispensables para el funcionamiento

óptimo, mínimo y eficaz de la Institución, asimismo, a aquellas partidas presupuestarias que permitieron

la compra de insumos y productos indi

19, resguardando Ia seguridad sanitaria

LO TORRES I.
tvtgtoN

spensables en el marco de la pandemia proyocada por el COVID-
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Se realizaron Informes mensuales en el marco de las Políticas de Operación Institucional, asimismo,

documentos gerenciales de Ejecución de Contratos, con relación a saldos, vencimientos, de ejecución

presupuestaria y Financiera. De igual manera, se efectuó el acompañamiento y seguimiento en cuanto a

las funciones de los Administradores de Contratos.

En otro aspecto, es importante destacar el compromiso Institucional de la Corte Suprema de Justicia, para el

fortalecimiento en el uso de los recu¡sos tecnológicos y de comunicación, evidenciado en uno de los Ejes

Estratégicos del PEI 2021 - 2025 por el que se busca potenciar el uso de la Tecnología en los procesos

judiciales y en su Objetivo Estratégico 3, donde refiere la elaboración de un Plan Maest¡o Tecnológico del

Poder Judicial, que incluya: software, hardware, conectividad, cobertura, capacitación. Integrar las áreas

Misional, Administratiya, de Apoyo a la Gestión Jurisdiccional y Registral.

En ese marco, la Dirección de Tecnologia de la Información y las Comunicaciones (DTIC), ha contribuido

con las gestiones en el á¡ea jurisdiccional, implementación de la gestión electrónica digital en 232

(doscientos treinta y dos) despachos de primera instancia Civil y Comercial, Penales de Carantias, Laborales

y Niñez y Adolescencia, la atención permanente de 2l (veinte y un) ciudades donde se llavó a cabo su

implementación dwante el presente Ejercicio Fiscal.

Se llevaron a cabo ajustes a la herramienta de la gestión de firma digital y la heramienta de Cestión

JUDISOFT, con la inclusión del código QR en las resoluciones firmadas digitalmente, asimismo, se realizó

la ampliación de los oficios judiciales electrónicos en las Circunscripciones Judiciales del interior, llevando a

cabo la implem€ntación realizada en 20 (veinte) ciudades donde se encuentran los juzgados de Primera

lnstancia, así como la implementación efectiva en instituciones que cuentan con un convenio con la CSJ

(lnstituto de Previsión Social, Tribunal Superior de Justicia Electoral, Dirección Nacional de Contracciones

Públicas y entidades financieras).

También se llevó a cabo la implementación de la herramienta de la mesa de entrada en línea para el sorteo de

expedientes en los despachos de primera instancia de los Departamentos de: Concepción, Guairiá¡ Misiones,

Ñeembucú, Canindeyú, Amambay, San Pedro y Alto Paraguay.

Igualmente, y en virtud a la Acordada N' 1325/2019 "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA

IMPLEVINTACIóN DtL PLA\ PILOIO DE LTILIZACIÓ\ DE MEDIOS TELE\4ÁIICOS PARA LA

REALIAZCION DE PROCESOS PENALES". se I r medios telemáticos I7.153 audiencias.
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. Control y verificación continúa de la ejecución administrativa y financiera de los contratos de

proveedores y acreedores de la Institución, lo cual influye en la ejecución de Plan financiero y Plan de

Caja programados. A su vez se realizó la conformación y verificación de expedientes administrativos, en

el proceso de pago a proveedores.

@
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En el marco de búsqueda de la trasparencia sc instaló el Observatorio de Causas Judiciales que permite a la

ciudadanía el acceso a la información pública para el monitoreo de causas j udiciales relacionadas con hechos

de comrpción, llegando a la fecha a 703 (setecientos tres) €xpedientes. Asimismo, se desarrolló e

implementó la Gestión de hojas de escribanos a partir de una Acordada aprobada por la Corte Suprema de

Justicia.

Se destaca también la adecuación permanente e inmediata de los Sistemas de Liquidación de

Remuneraciones según reglamentaciones exigidas por el Ministerio de Hacienda y Caja de Jubilaciones, el

apoyo técnico a la gest¡ón del Sistema Integrado Gerencial de Administración Financiera, RRHH,

Contaduría General de los Tribunales e Ingresos Judiciales.

En cuanto a la coneclividad y la seguridad, se llevó a cabo el funcionamiento del nuevo equipo de

Networking para el Data Center, que permite el análisis de la red de datos de los usua¡ios intemos y

extemos, así como la aplicación d nuevas políticas de seguridad, con sus respectivas licencias.

Se procedió a la instalación de equipos inalámbricos en los siguientes juzgados: penales de garantías,

ejecución y salas dejuicios orales, juzgados de la niñez y adolescenci4 oficina de atención permanente, sala

del pleno, la presidencia, gabinete de los ministros, la sala de prensa y el salón auditorio, totalizando asi 3l

(treinta y un) dependencias, se han instalado 1.475 (un mil cuatrocientos setenta y cinco) nuevos puntos de

red en el Palacio de Justicia.

En cuanto a la Dirección General de Recursos Humanos podemos mencionar las siguientes actividades: En

el marco de Continuidad de la Implementación del Plan de Contingencia COVID-Ig y conforme a la

Acordada No 136612020,la Corte Suprema de Justicia reglamentó la actividad del Poder Judicial durante la

Emergencia Sanitaria, y en ese contexto la Dirección General de Recursos Humanos, a través de la

Dirección de Desarrollo, elaboró el Plan Estratégico de Contingencia que se aplica hasta la fecha

enfatizando las siguientes acciones:

t Se conformó de un equipo multidisciplinario que €laboró el protocolo y los mecanismos de conÍol a ser

aplicados en miras a mitigar el avance del vi¡us en nuestra lnstitución.

. Asesorados por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, se confeccionó el protocolo de ingreso,

estadía y comportamiento, que deben acatar las personas que acuden a la Institución durante el periodo de

Pandemia.

. Se aplicaron los procedimientos requeridos para dotar a la Institución con todos los insumos necesarios, a

los efectos de cumplir los estándares establecidos por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Ent.e ellos la instalación de lavamanos, prov

demarcación de distancia. racionalización de

tslon alcohol, puestos de toma de temperatura

ización de las escaleras para ascenso y
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r Se conformaron equipos de funcionarios que fueron designados a prestar servicios en carácter de

facilitadores, los cuales coadyuvaron al mantenimiento y control de las medidas sanitarias requeridas. De

igual maner4 se frjaron mecanismos de desinfección de las oficinas que solicitaron ante casos sospechosos o

confirmados de personas con CoVID-19.

. se crearon y aplicaron mecanismos para el registro, control y seguimiento de casos sospechosos y

confirmados de personas con COVID-19.

. Sc habilitó una linea de atención 24 ho¡as los 7 días de la semana, para responder consultas y brindar

contención a Magistrados y funcionarios que lo solicitan en el marco de la referida Pandemia.

De conformidad al Acta N' 42 de fecha 27/1212021, el Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de

Justicia autorizó la realización de "Joruadss de Vacunación", con el objetivo principal de inmunizar la

mayor cantidad de personas en el marco de la campaña de concienciación sob¡e los beneficios de la

vacunación. Las Jomadas fueron llevadas adelante por la Dirección de Desa¡rollo de Recursos Humanos, a

través del Departamento de Bienestar del Personal y el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,

destacando en dicho contexto la gran aceptación de la Familia Judicial y de los usuarios de justicia que

acuden diariamente al Palacio de Justicia de Asunción.

En otro contexto, la Dirección de Planificación y Desarrollo lleyó a cabo el inicio de la Constucción del

Palacio de Justicia de Saltos del Guairá, asi mismo se presentó el proyecto Ejecutivo de Ia Ampliación del

Palacio de Justicia de San Lorenzo y del Edificio sede de los Juzgados de P mera Instancia de Capiatá.

Asimismo, se realizó la supervisión y fiscalización de la obra del Palacio de Justicia de Salto del Cuairá, y se

realizaron licitaciones con el fin de adaptar los requerimientos fisicos de los edificios pertenecientes a la

csJ.

En cuanto, la Dirección General de Auditoría Intema se menciona que ha proporcionado información

oportuna y confiable, sobre las debilidades y amentvas con que cuenta el sector administrativo - financiero

de la lnstitución, asimismo, se han propuesto estrategias a tener en cuenta para minimizar dichas situaciones,

en base a los diferentes Informes de Gestión Administrativa - Financier4 de forma tal a agregar valor y

mejorar las operaciones de la lnstitución.

También se destaca su colaboración en las gestione s administrativas

críticos en base al desarrollo de mapas de riesgos, a

través del sistema izado, a lr

procesos les

y financieras, identificando procesos

os y minimizar posibles desviaciones,

public ualmente los cobros izados a

Ingreso por tanto, los
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. Se elaboraron periódicamente, informes epidemiológicos con datos estadÍsticos de la cantidad de

Magistrcdos y funcionarios contagiados, recuperados y fallecidos, que constituyó el norte de Ias acciones y

medidas sanitarias y administrativas adoptadas por la Corte Suprema de Justicia.

cuanto a los ingtesos en concepto de Venta de
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Actividad 02: Apoyo a la Gestión Jurisdiccional

La Dirección de Derecho Ambiental realizó la implementación del módulo de consulta y verificación de

casos judiciales para generación de datos estadísticos, en virtud de la Acordada No 1344/19. Por ende, se

procedió a la implementación del módulo consulta y verificación de casos judiciales, de manera a acompañar

los procesos j udiciales a requerimiento de los Juzgados y Tribunales.

Miembros de esta Dirección han participado de todas las sesiones de la Comisión Nacional de Cambio

Climático, establecido en la Ley N' 5875/17 Nacional de Cambio Climático, ademiás se destaca la

capacitación constante realizada por organismos intemacionales, en conjunto con la CSJ. Igualmente, se

destaca la digitalización del 100% (cien por ciento) de notas remitidas y recibidas, así como memos,

dictámenes, informes y otlos documentos, en el marco de la política de sostenibilidad ambiental, previsto en

el Artículo 36o del Código de Buen Gobierno, teniendo como resultado la reducción en el uso de papel.

Las gestiones operativas de la Contaduría General de los Tribunales (CGT), fueron ejecutadas cumpliendo

con los estándares adoptados conforme a las Normas ISO 9001, donde hubo un importante arecimiento en

ambos segmentos de las Cuentas Judiciales: por un lado, la Asistencia Alimenticia, tuvo un crecimiento del

20% (veinte por ciento) co[34.967 cuentas habilitadas en el periodo indicado. Por su parte, en el mismo

periodo, las Cuentas Co(ientes instrumentadas con cheques judiciales, que corresponden al segmento de

Juicios Varios, se incrementaron en 18% (diez y ocho por ciento) con la apertua de 137.185 nuevas cuent¿§.

De igual manera, se llegó a un total de 1.175.948 Cuentas Judiciales habilitadas en el Banco Nacional de

Fomento, del cual el l7% (diez y siete por ciento) corresponde a cuentas de ahorro de Asistencia Alimenticia

y el 83% (ochenta y tres por ciento) corresponde a cuentas corrientes de Juicios Varios.
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La actividad de Apoyo a la Cestión Jurisdiccional está constituida por aquellas dependencias que facilitan y

brindan un apoyo constant€ a las diversas áreas de la Institución y a la gestión j urisdiccional, a continuación,

se citan las principales dependencias y las actividades de las mismas durante el año 2021.

COÑT'ADUNfA CÉNNRAL DE L(xI TRIBUNALES

Cre¡Í&r Judici:tl€s Hrb¡lit*l¿§ - 2ml
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De enero a diciembre/2o21, fueron emitidos 177.812 Cheques j udiciales por valor en términos de la moneda

nacional de Gs.617.000.- millones aproximadamente, y en dólares americanos USD.9.703.115.-. Se

registraron 389.919 depósitos por Cs. 697.000 millones y USD. 8.440.362.- los cuales representan en

conjunto el movimiento anual de Ios fondos judiciales en el Banco Nacional de Fomento.

(JORI'E SIJPREMA DE JT]STICIA
Cuentas Judiciales Habilitadas 202 I

La CCT cuenta con una Banca Web, APP - aplicación móvil y Home Banking para Asistencia Alirnenticia

CNB - Corresponsales No Bancarios para facilitar los depósitos a los obligados, además posee un sistema

propio de gestión de Registros Contables diseñado e implementado por los mismos profesionales

funcionarios de esta oficina. en colaboración con el área informática de la CSJ.

La dependencia acompaña la extensión del servicio de justicia a través de una gestión operativa

descentralizadq actualmente con 29 (ve¡nte y nueve) Oficinas Regionales en pleno funcionamiento, que

ajustadas a un procedimiento unificado y uniforme se van incorporando paulatinamente a las Plataformas

Electrónicas y Telemáticas; y con proyección de seguir habilitando más oficinas operativas en diversos

puntos del paÍs para comodidad de Ia ciudadanía.

En cuanto, la Oficina de Etica Judicial es la encargada de implementar el Código de Etica Judicial de la

República del Paraguay. Dicha oficina, sirve de apoyo técnico en las tareas propias del Tribunal de Ética

Judicial y el Consejo Consultivo de Ética Judicial, protegiendo los bienes morales de la sociedad y buscando

la excelencia del servicio dejusticia.

Durante el año 2021 se llevaron a cabo reuniones telemáticas por la Comisión Iberoamericana de Etica

Judicial en la que estuvo el nuevo representante de Paraguay, el Doctor Custavo Ocampo con la

colaboración de Ia Directora lnterina de la Abg. Gabriela Gill Ríos. También se realizó la designación y el

juramento de los nuevos miembros que conforman los Órganos de Ética Judicial.

Otras de las dependencias que integra la actividad de Apoyo a la Gestión Jurisdiccional, se encuentra el

Sistema Nacional de Facilitadores Judiciales, el cual promueve la solución pacífiaa de los conflictos

menores, brindando asistencia gratuita en mater¡as adm cívica yjurídic4 mediante la intervención

efectiva de los vol ¡a
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Esta dependencia colabora con reducir las barreras de acceso a la justicia y prevención de conflictos de

carácter social, especialmente para las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, trabajando

de manera eslrecha con la Justicia de Paz.

Un punto central entre las actividades desanolladas por esta Dirección fue la elaboración del nuevo

formulario de repone de actividades del facilitador/a, reemplazando el uso del libro de Actas, de manera a

permitir llevar el contIol de la cantidad de personas beneficiarias del servicio e individualizarlas, así como

los tipos de casos atendidos, asesoramientos recibidos o acuerdos extrajudiciales.

El formulario contiene la mayor cantidad de casos que pudieran presentarce, haciendo más sencillo su

llenado en los campos establecidos, agilizando su labor y permitiendo a la Dirección efectuar la

sistematización de datos, como unidad de medida para establecer el impacto social que representa la labor de

los facilitadores/as en sus respectivas comunidades y contar con un registro dc actuaciones. En este sentido,

cabe remarcar que los referidos formularios se distribuyen a los facilitadores j udiciales de loda la República.

Con el propósito de mantener el contacto permanente entre la Dirección del Sistema Nacional de

Facilitadores Judiciales y los Jueces de Paz, se realizaron reuniones con los magistrados de las

Circunscripciones Judiciales de Co¡dille¡a, Paraguarí, Canindeyú, entre otros, de modo a coordinar acciones

conjuntas y debidamente planificadas para seguir canalizando la atención de casos por part€ de los

facilitadores.

Cabe destacar que, se tomó cuidado en el uso de un lenguaje sencillo, amigable e inclusivo, para su fiícil

comprensión, en este sentido se elaboraron materiales que hacen referencia a problemas recuffentes que se

presentan en las comunidades se prestan servicios como: violencia doméstica, filiación, prestación de

alimentos, inscripción de nacimiento, inscripción de defunción, maltrato y abuso de meno¡es, de mane¡a a

que los facilitadores sepan cómo actuar cuando se les presente un caso de esa naturaleza.

Los facilitadores de las diversas Circunscripciones Judiciales del pais que pudieron recibir los formularios de

registro de actividades conforme se fueron realizando los viajes, y en ese sentido se recolectaron 105 (ciento

cinco) informes, consignándose en cada uno, si la actuación corresponde a una orientación, derivación o

acuerdo entre las partes que acuden al facilitadorjudicial buscando ayuda.

C0RTE SUPRE]\TA DE JUSTICIA
Sistema NacioDal de Facilitadores Judiciales

onados por la Direcc

fPogina llOF-iF$ h.rt;r
JEFE

46

18

26

9

6

Asesoramientos brindados

Acompañamientos a benefi ciados

Derivaciones a otras Instituciones

Charlas realizadas por los facilitadore

lóüEldqs logrados

BÉTC, OE

P§E§ÜPUE§TO

F ud

it

4 !td

\( tt \{ I()\|§ \ \t\ I.l PU\
Cantidad

LY
E

CIOt{ PRE§UP'

D
Présupuesto

@§iffi'le

r-ol'At. t05



@§i#'m^ Ár?Áf:L 03¿
CDr|9roniro .D.! t g.rr.

Otro integrante de esta actividad presupuestari4 constituye el Instituto de Investigaciones Jurídicas (llJ), que

forma parte del apoyo a la gestión jurisdiccional. Durante el año 2021, esta dependencia se encargó de la

elaboración de materiales jurídicos, se publicaron escritos como; Perspectiva de los Administradores de

justicia en Propiedad Intelectual en América Latina; Lavado de activos; Recursos de Casación y de Revisión

en los hechos punibles contra la autonomía sexual.

Según la base de jurisprudencia, se actualizaron las resoluciones de las diferentes salas: Penal 1.234

resoluciones, Constitucional 688 resoluciones y Civil con l0l resoluciones, desde el año 1995 y hasta la

fecha se han cargado un total de 42.625 resoluciones. Igualmente se han incorporado 142 gacetas oficiales

del 2021,387 leyes, decretos y resoluciones. De igual manera, el IIJ tienc a su cargo la administración de la

Biblioteca Virtual, en la misma se pueden encontrar obras jurídicas en las materias Penales, Civiles,

Constitucionales, de Niñez y Adolescenci4 Laboral, Ambiental, entre otras.

El Centro lntemacional de Estudios Judiciales (CIEJ) es un organismo de capacitación permanente, de

p¡ofesionalización y especialización de excelencia en toda Latinoamérica" fo¡mando a magistrados y

funcionarios judiciales conforme a los desafios y tendencias actuales. Este año, debido a los protocolos

sanitarios, se potenciaron los cursos y talleres virtuales a través de la plataforma web, permitiendo la

capacitación de aproximadamente 7.600 personas capacitadas.

Se desanollaron, además, cursos virtuales en línea de expediente judicial elect¡ónico aivil y penal en todas

las ediciones contó con la presencia de una media de 1.000 participantes. Actualmente se han capacitado casi

13.000 operadores/as de justicia desde la primera edición del 2020 hasta la octava realizada en el202l.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Ejercicios Fiscales 2020 y 2021
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lra Edición: 12 de mayo al 8 dejunio de 2020

2da Edición: 8 dejunio al3 dejulio de 2020

3ra Edición: 3 al 30 de agosto de 2020

4ta Edición: 19 de octubre al 15 de noviembre de 2020

5ta Edición: 7 de diciembre 2020 al I I de enero de 2021

óta Edición: 2 de marzo al 20 de abril de 2021

7ma Edición: l? de mayo al 30 dejunio de 2021

8va Edición: 8 de agosto hasta diciembre.
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Los cursos de Estado de Derecho y Cultura de la Integridad (ROLCI por sus siglas en inglés) contaron con

mfu de 70 (setenta) participantes en todos los casos, con cupos para los Centros de Entrenamienlo, entre

ellos el CIEJ y Universidades que participan del programa. Igualmente se efectuaron 3 (tres) Webinarios

sobre Mediación como modo altemativo de resolución de conflictos en materia de Propiedad Intelectual, que

se retransmitieron por TV Justicia. Se continuaron apoyando las capacitaciones impartidas para desarrolla¡ el

Programa de Atención a Víctimas de Violencia de Género del Departamento Central, como también los

programas desarrollados con la Dirección de Derechos Humanos en los cursos sobre Trabajo Infantil, Trata

y Trabajo Forzoso en convenio aon Partners Of Américas.

Con la Organización lnternacional del Trabajo (OIT) y el Fuero Laboral se llevó adelante en el año 2021 un

programa de capacitación en el cual se inscribieron 205 (doscientos cinco)jueces/as laborales y participantes

de todo el país, y finalmente completa¡on el mismo aproximadamente 105 (ciento cinco) jueces/as y

participantes de todo el país. Asimismo, no sólo se impartieron capacitaciones por altos sxponentes

intemacionales y nacionales del Fuero Laboral, expertos en diversos temas, sino que, además, se entregaron

monografias para edita¡ un libro de derecho laboral gracias a este impofante programa.

EI CIEJ, se encarga de elabora¡ las preguntas de exámenes a través de los Magistrados/as dispuestos por la

CSJ, así como los formularios de exámenes, y administrar los exámenes presencial o virtualmente.

Actualmente se están llevando a cabo en modalidad virtual, siempre entregando anteriormente una modelo

de examen de práctic4 brindando ingreso y contraseña. Asimismo, se realizan las planillas de calificaciones

y ent¡egándolas a la Dirección Ceneral de Recursos Humanos.

En cuanto a las gestiones realizada por la Dirección de Auditoria de Gestión Jurisdiccional, cabe mencionar

que entre sus objetivos principales se remarca el mantener un sistema de administración del riesgo de la

gestión judicial con base en información permanente y actualizada, que le permite elaborar y presentar

anualmente un plan de trabajo de auditorías programadas para todo el año, además, ejecutar un plan anual de

giras de evaluaciones permanentes sobre la gestión de los despachos judiciales y su personal en todo el país,

con base en los elementos de control interno vigentes. Por lo mismo en el año 2021 se han remitido un total

de 22 (veinte y dos) informes de Auditoría de Campo progamas, realizadas en 8 Circunscripciones

Judiciales.
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Es importante resaltar que, la finalidad del sistema de control propone asegurar que los resultados de los

servicios judiciales en general, se ajusten a los dictados de la legislación vigente y a las instrucciones

institucionales. Su esencia radica en determinar si la actividad controlada está o no alcanzando los resultados

deseados, que para este propósito se refieren a unajusticia accesible, baratq opofuna y cumplida.

La Dirección de Comunicación trabaja por el fortalecimiento de la comunicación institucional sn el marco

del Plan Estratégico 2021-2025. En lo que se destaca la ejecución y planificación de diversas estrategias y

campañas comunicacionales para dar a conocer las actividades, servicios y productos que Ia Corte Suprema

de Justicia ofrece a la ciudadanía. garantizando de esta manera el acceso a la información pública. Dentro de

sus actividades du¡ante este año destacamos la realización de comunicados, aclaraciones y gacetillas

informativas, asimismo los resúmenes de las decisiones adoptadas en las sesiones plenarias para

posteriormente ser publicadas en la página web de la institución.

El proceso de instalación de un canal de televisión siguió avanzando mediante la adquisición de

equipamiento financiado por el Gobiemo de China - Taiwán. El público puede seguir las plenarias por señal

de cable (canales 102 y 700 de Tigo Star), con traducción en lengua de señas, así como su posterior

retransmisión, totalmente en idioma guaraní, que garantizan un mayor alcance en la población. Se

registraron en el año más de 1.000 horas de transmisiones en vivo a través de TV Justicia.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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Se destaca un aumento de informes remitidos al Consejo de Superintendencia con relación a años anteriores,

pese a la dificultad del trabajo realizado en cuadrillas, este año se han remitido 332 (tescientos treinta y dos)

informes. Se ha puesto en marcha la depuración de denuncias, logrando un 50% (cincuenta por ciento). Unas

509 (quinientas nueve) denuncias y pedidos dc auditorias de reacción inmediata se recibieron en el

Departamento de Reacción Inmediata. De esa cantidad, 384 (trescientas ochenta y cuatro.) denuncias

ingresaron a través del Sistema de Quejas y Denuncias.

(lantidad
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A continuación, en el gráfico plasmado se visualiza el registro de solicitudes presentadas en el periodo de

01 /01 /2021 al 3 I / 12/2021 :

CORTE SUPREIIIA DE .'USTICIA
Ejercicio f:iscal l02l

( * ) Dalos proveidos por la Direcc ión de Cmperación y Asistencia Judicial

En cuanto, la Dirección de Mediación registró 20.450 casos, de los cuales 8.780 lograron acuerdos y 1.322

casos fueron objeto de informes remitidos, manteniendo un aumento estable y positivo a nivel nacional, a

pesar de la siluación del Covid-I9 y los inconv€nientes generados por dicha problemática. En el gráfico se

puede observar un aumento en los meses de octubre, noviembre y diciembre.

f .S § ""X#¡{*":""k.

R
úili!tdll
LO TOR¡ES I.

Pasivas y Activas

Ext¡adiciones activas

Extradiciones pasivas

Traslado de personas condenadas

Exhortos activos

Exhortos pasivos

Comun¡caciones activas

Comunicaciones pasivas
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En tanto, la Dirección de Cooperación y Asistencia Judicial, se encargó de gestionar las solicitudes activas y

pasivas en coordinación con las demfu inslituciones nacionales y extranjeras, en el contexto de emergencia

sanitaria mundial. Este año se materializaron 28 (veinte y ocho) extradiciones, lo implica la compra de

pasajes ida y vuelta de 2 (dos) oficiales y el pago de viáticos correspondiente por exraditable, y asi mismo la

compra de pasaje de retomo para el extraditable esto €n estricto cumplimiento de una orden emanada de un

juzgado de la Republica gamntizando la persecución penal. Y en atención al cumplimiento de las medidas

sanitarias adoptadas por cada país en situación de pandemia.

INcREsos A NIvEL PAfs
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En los ingresos judiciales por fueros a nivel pais se puede observar que se tuvo un ingreso del 68yo (sesenta

y ocho por ciento) en el Fuero de la Niñez y la Adolescencia, un 5yo (cinco por ciento) en el Fuero Civil y

Comercial, un ll% (once por ciento) en el Fuero Laboral y un 160/o (diez y seis por ciento) en el Fuero

Penal. Con respecto a los acuerdos judiciales por fueros a nivel pais, se puede observar que se tuvo un

ingreso del 83% (ochenta y tres por ciento) en el Fuero de la Niñez y la Adolescancia, un 3% (tres por

ciento) en el Fuero Civil y Comercial, un 3% (tres por ciento) en el Fuero Laboral y un l1% (once por

ciento) en el Fuero Penal.

lngresos y Acuerdoa Judlcl¡lcs 2021
pol Fuero§
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En el gráfico que antecede se evidencia que el ámbito miás solicitado es el de la Niñez y Adolescenci4

contando con una mayor cantidad de ingresos y acuerdos a las causas de Asistencia Alimenticia aon 1.309

casos y 504 acuerdos. Asimismo, se registraron 694 casos de solicitud de Régimen de Relacionamiento,

llegando a 139 acuerdos. E¡ cuanto a los ingresos y acuerdos extrajudiciales se detallan en el gráfico

posterior:
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Como uno de los pilares para lograr el descongestionamiento del servicio de justicia la Di¡ección de

Mediación realizó capacitaciones para la implementación de la mediación móvil en las localidades de: Yby

Yaú, Vallemi, Presidente Franco y Hernandarias, logrando así capacitar a 15 (quince) Magistrados (9 jueces

de Pdmera Instancia y 6 Jueces de Paz), así como l6 (diez y seis) funcionarios administrativos y l5 (quince)

mediadores. Desde su implementación a estas localidades se visualizó un incremento importante en cuanto a

los casos ingresados y como en los acuerdos logrados.

IL§TADÍSTICAS POR CÉNDNO A ¡¡IVtrL PAf§
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ESTADÍ§TICAS FOR CÉNERO A NTVEL PAfS
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En los cuadros que anteceden se puede discriminar las estadísticas de solicitudes del servicio de mediación,

discriminado por género.

En cuanto a las unidades de apoyo a la Gestión Jurisdi ón, podemos observar la meta

inicial propuesta para el Ejercicio Fiscal 2021, y cuál avance por este programa,

un l6%, pese las di al efecto de
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Conforme los datos obtenidos del R€pofe PRIEVA i2. actualizado al mes de diciembre/2o2l, los valores señalados en la
columna de META, coresponden a la meta anual planilicada par¿ el Ejercicio Fiscal 2021, y el Avance a inlormación acumulada
al crerre del año 2021.

Apoyo a l¡ Gcstión JurMiccional
Ejercicio Fiscal 202 I

Mtta

Avance

Apoyo a la Cestión Jurisdiccional 1.721 .989 2.002.911 211.922 I t6%
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Actividad 03: Registración Púhlica de Títulos de Propiedad

En el marco de acciones llevadas a cabo para asegurar el servicio a la ciudadanía, se realizó la

implementación de la Mesa de Entrada y Salida del Sistema de agendamiento previo, gracias al cual fueron

atendidos usuarios que contaban con importante cantidad de documentos a ingresar o retirar.

Entre las principales funciones que realiza esta dirección se resaltan las siguientes

Dar publicidad a los actos jurídicos de constitución, transmisión, modificación y extinción de los

derechos reales sobre los bienes registrables.

Asesora¡ en la función registral y de orientación al usua¡io.

Expedir informes, certificados de condiciones de dominio, y de anotaciones personales.

Expedir copias o fotocopias autenticadas de asientos registrales por orden judicial.

Exhibir los asientos de inscripción a escribanos públicos y peritos debidamente acreditados.

Evaluar críticamente la eficiencia en la provisión de servicios de la DGRP, incluyendo la estructura

organizacional, funciones, métodos y procedimientos.

Estimar y analizar comparativos de costos unitarios de los diferentes servicios de Ia D.G.R.P. y su

relación con costos de servicios similares en Latinoamérica como con las actuales tasas registrales.

Analizar mecanismos institucionales para generar mayor aulonomia adminisrativa y financiera del

registro de la propiedad.

Se llevó a cabo la inauguración de la sede registral en las ciudades de Concepción y Caacupé, asimismo se

dio la ampliación de los canales de comunicación con el usuario registral por medio del portal institucional,

de igual maner4 se realizó un convenio de cooperación con la Enlidad Binacional Yacyretá para optimizar la

implementación del Expediente Electrónico en todo el país.

Se logró la implementación de un nu€vo sistema de trabajo, con refuerzo de funcionarios del Registro Único

def Automotor (RUA) y otras actividades que permitieron agilizar la expedición de documentos, cabe

destacar que se dio la obtención de Ia firma digital pa¡a la Dirección General de los Registros Públicos

(DCRP).

En tomo a políticas de modernización y simplificación pendientes, reducción del uso, guarda y

bre de este año se remitieron 3.479

kg. de residuos sól como papeles que no son y sin vigencia le
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En el contexto de la pandemia, se llevó a cabo la reestructuración de un equipo de contingencia pa¡a el

control de protocolos de prevención contra el COVID-I9. Así mismo se implementó un nuevo sistema de

trabajo, con la unificación de las sesiones del Registro Público de Comercio y Personas Jurídicas y

Asociaciones mediante la inscripción y cenificación sucesiva para la sección de poderes.

conservación de papeles, establecidos por la CSJ,
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Actividnd 0{: Registración l'úhlica del Automotor

La Dirección del Registro de Automotores, es el organismo de aplicación encargado de regir, organizar y

ejecutar el sistema de matriculación y cedulación de los automotores. Tiene su sede Central en la Capital de

la República, y en todo el territorio nacional posee Oficinas Registrales Regionales. En cuanto a su

est¡uctura organizacional consta de una Dirección, y Oñcinas Registrales Rcgionales, dispersadas a nivel

Nacional, las cuales se encargan de la matriculación, transferencia y todos los demás actos registralcs

relacionados al automotor a los efectos de la regularización del pa¡que automotor.

En el marco de acciones llevadas a cabo para asegurar el servicio a la ciudadanía a pesar de la presente

pandemia, se realizó la implementación del certificado de nacionalización digital, que consiste en el

intercambio de información en línea con la Dirección Nacional de Aduana. Asimismo, se implementó la

plataforma de trámite electrónico de chapas provisorias, esto permite que los usua¡ios realicen la tramitación

de forma totalmente electrónica de las solicitudes de chapas provisorias, incluyendo la innovación de la

posibilidad de general el reingreso de solicitudes observadas, completamente en línea.

Se llevó a cabo la ejecución del sistema de secretaría general, este sistema facilita la distribución de

expedientes ingresados, lo que conlleva ahorro de tiempo, practicidad en Ia atención a los usuarios y la

búsqueda en línea de los documentos ingresados. A través del compromiso institucional y el esfuerzo de

todos los funcionarios de la Dirección del Registro del Automotor, teniendo en cuenla la aplicación estricta

de los protocolos sanitarios, la expedición de las solicitudes de mat¡iculación de automotores es finalizada y

puesta a disposición de los usuarios en menos de 4 días hábiles desde su ingreso.

Se llegó a un 85% (ochenta y cinco por ciento) de alcance en la implementación del ticket electrónico en las

oficinas a nivel nacional y ampliación del proceso de digitalización de legajos que cont buye al ahorro de

tóner y tintas para impresora. Además, continuaron los servicios de atención a los usuarios a través de

plataformas digitales.

Actividad 05: Registración Pública de Marcas ¡ Señales de Ganado

La Dirección de Marcas y Señales, tiene como objetiyos principales la actualización del archivo de Marcas y

Señales de ganado, fortalecer el servicio a fin de dar seguridad y gamntía a las documentaciones ingresadas a

la Dirección, la reinscripción de marcas y señales de ganado, el movimiento de los mismos, específicamente

certificados, trasferencias, prendas, .einscripciones, entre otras. Esta dirección fue creada por Ley Nro. 2576

del año 2005 y depende de la Corte Suprema de Justicia.

La misma trabaia en coniunto con otras instituciones para cunplir con sus objetivos, en ese sentido, se

aprobó la suscripción del Acuerdo Marco de Cooperacié[ ]nterlnstitücional entre la Corte Suprema de

Justicia-Dirección de Marcas y Señales, Servicio Naclon¡l de Calidad t Salud Animal (SenaQSa) y la

Asoci al del RP)
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Asimismo, al efecto de un mejor acceso a los servicios institucionales, la reinscripción ss efectúa en

diferentes sedes judiciales, para lo cual se establece inicialmente la instalación de oficinas de la Dirección de

Marcas y Señales en las dislintas Circunscripciones diseminadas en la República. Entre las principales

actividades realizadas por esta Dirección podemos mencionar la aprobación del calendario de Jornadas de

Trabajo de Inscripción y Reinscripción de Marcas y Señales del Ganado.

Además, se logró la aprobación del Anteproyecto Arquitectónico para el local propio de la dirección, cabe

destacar que en el año 2021 la Dirección de Marcas y Señales del Canado ha superado la meta establecida en

un 29% (veinte y nueve por ciento) sobre lo estimado.

Se realizaron los trámites administrativos correspondientes a fin de obtener presupuesto para el desarrollo de

un sistema informático nuevo, se llevaron a cabo reuniones interinstitucionales, con los representantes de la

ARP, SENACSA y esta dirección, para dar inicio al registro de ganado menor.

Confome los datos obtenidos del Repofe PRIEVA 12, actualizado al mes de diciembre,2o2l, los valores señalados en la columna
de META, corresponden a la meta anual planificada para el Ejercrcio Fiscal 2021, y el Avance a información acumulada al ciene
del año 2021
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Registración Pública de Titulos de Propiedad

Registración Pública del Automotor

Registración Pública de Marcas y Señales de Ga¡ado
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Las actividades, cuyas metas fisicas se encuentran expresadas como "Registros", en un compendio

representan un total de cincuenta y siete por ciento (l 1l%) de ejecución fisica, en relación a la meta total

programada al año 2021.
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Proyecto 08: Meioramiento/Construcción de Palacios de Justicia

El proyecto de Const¡ucción de Palacios de Justicia, tiene como objetivo el mejoramiento de la

infiaesfuctura edilicia de la Corte Suprema Justicia, dotar al sistema judicial, en todo el país, de edificios

adecuados que posibiliten una mejor y mayor eficiencia de la gestión judicial, propiciando el acceso a la

justicia y la generación de entomos amigables para la ciudadanía. A partir del desarrollo estético formal y el

diseño sistematizado de los edificios se establece una imagen institucional amable pero reconocida por Ia

sociedad en su conjunto como un Poder del Estado.

CORTE SUPREMA DE .IUSTICIA
t-.ltrlt( l( IO lrlS(Al.2{)21
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Mantenimiento del Co¡junto Edilicio Palacio de
Jr¡sticia de CDE.

Consrucción del Palacio de Justicia de Saltos del
Grairá

Desarrollo de Proyecto Ejecutivo del Palacio de Justicia
de Sa¡ Lorenzo.

Desanollo de P¡oyecto del Ediñcio sede de los
juzgados de Pnmera lnsLancia de Capialá.

Desarrollo en ejecución del Proyecto Ejecutivo del
Palacio de Justicia de Filadelfia.

Desa¡rollo en eiecució¡ del Proyecto Ejecutivo del
edificio sede de los Juzgados de Primera Instancia de
Fdo. De la Mo¡a.
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En ese sentido, se dio inicio a la Construcción del Palacio de Justicia de Saltos del Guairá, llevándose a cabo

la supervisión y fiscalización del mismo. Además, cabe resaltar que se realiza¡on las licitaciones

correspondientes para; el relevamiento, planialtimétrico y estudios de suelo, de los edificios judiciales de

Capialá y Femando de la Mora. AsÍ como el proyecto ejecutivo para la instalación sanita a,

electromscánic4 de incendios y de climatización, en los edificios de Capiatá, Filadelfia y Fernando de la

Mora. Igualmente se inició la licitación para la cont¡atación del Estudio de Impacto Ambiental de los

Juzgados de Primera lnstancia de Capiatá.
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"PROGRAMAS SUSTANTIVOS"

Actividad 01: Administración Superior de .Iusticia

El pleno de la Corte Suprema de Justicia, reunido en sesión ordinaria, eligió a las autoridades que integañin

el Consejo de Superintendencia por el periodo 2021-2022. En la ocasión fueron electos: el ministro Césa¡

Diesel Junghanns en carácter de Presidente de la máxima instancia judicial y los ministros César Garay y

Luis María Benitez Riera como vicepresidentes primero y segundo, respectivamente,

El titular del más alto tribunal de la Repúblic4 resaltó que el Gobiemo Judicial seguirá trabajando en el

marco de lo establecido en el Plan Estratégico tnstitucional (PEl) 2021-2025, enfalizando de manera especial

los ejes estratégicos del Gobiemo Judicial 2021-2022.

Servicio d€ Justicia de Calidad: Se tabajará la implementación de mecanismos que permitan

mejorar los procesos de gestión jurisdiccional, adoptando medidas que hagan posible el aumento de la

resolución de los casos y la disminución de las tasas de pendencia y de congestión en los órganos

jurisdiccionales a nivel nacional.

Transparetrcia: Se facilitará información a I he[amienta para el ejercicio de sus

y luchar corTupcron!la udicial eficaz y accesible
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Innovación de Gestión Institucional: Se continuará con la ampliación de la tramitación electrónica,

Se llevarán adelante acciones para articular un Plan Maestro Tecnológico, con enfoque integral, que

abarque la gestión jurisdiccional, administrativ4 de apoyo jurisdiccional y registral, sentando las bases

para que en el año 2025 la institución cuente con un sistema tecnológico en todas las áreas,

-r

t
f

PRESUP.



01§

@§i#:E^ É*Átrt
Comprom¡lo cor t g.nre

Entre las decisiones tomadas resaltan las relativas a audito¡ías de gestión jurisdiccional (reactivas y

planificadas con antelación) y las de investigaciones a auxilia¡es de justicia. Asimismo, se lleva¡on al

plenario de minist¡os importantes propuestas para la mejora de la organización y funcionamiento

institucional.

Duante este Ejercicio Fiscal fueron adoptados los protocolos de atención al público como la higiene de

manos antes de ingresar a la institución, la toma de temperatura, a fin de evitar el ingreso de personas con

síntomas sospechosos y orientarlas a recibir atención médica en los casos necesa¡ios. Para el ámbito

específico de la Administración de Justicia se recomendó el trabajo a distancia acorde a las funciones y

capacidades. Por otra parte, se desafectó laboralmente a personas que puedan ser consideradas como

especialmente sensibles (como embarazo, patologías previas, edad superior a los 65 años, etc.), además de la

dispensa del uso de uniforme.

En la Secretarla N" 2, donde se tramitan los temas administrativos, se emitieron 190 (ciento noventa)

resoluciones provenientes de la Unidad Operativa de Contrataciones y unas 275 (doscientas setenta y cinco)

de la Dirección General de Administ¡ación y Finanzas. Esto dentro del periodo comprendido entre el I de

enero al 3l de octubre de 2021. Además, entre los principales logros de este programa se puede mencionar

que existe una mayor celeridad en la evacuación de las informaciones, garantía de acceso a lajusticia de los

usua os y estamentos requeridos.

Entre las acordadas dictadas en el año 2021, se pueden exponer las siguientes

. Acordada N' 1507, del 16 de marzo del 2021, "Que establece medidas preventivas en sedes del Poder

Judicial".

¡ Acordada No 1517, 07 de abril del 2021, "Que

. Acordada No 1518, 14 de abril del 2021, "Que

cia de la Acordada N" 1507/2021"

de la acordada N' 1507/2021 a todas las

Circunscr iones Jud
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Respeto de los Derechos Humanos: Se dará continuidad a las iniciativas para isegurar la defensa y

protección de los de¡echos humanos, actualizando y fortaleciendo el sistema de capacitación de

magistrados y funcionarios, para la aplicación de instumentos intemacionales de defensa de los

sectores más vulnerables de la sociedad.

Cabs destacar la digitalización y publicación en la web de la Corte Suprema de Justicia resoluciones diatadas

por las salas Civil, Penal y Constitucional. En el marco del proceso de control y evaluación de programa y

proyecto se cumplió con la meta trazada con una producción del 120"/o, con un total de 17.890 resoluciones

conclusivas, no conclusivas y administrativas. lgualmente se recalca la actualización del Banco de datos

estadistico, como fuente de consulta Permanente y la implementación del Expediente Judicial Electrónico en

la Sala Penal.
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. Acordada N' 1523, 24 de abril del 2021, "Que amplía la vigencia de la Acordada N" 150'712021 a todas

las Circunscripciones Judiciales".

. Acordada N' 1527, del l9 de mayo del 2021, "Que amplía la vigencia de la Acordada N' 150'll202l a

todas las Circunscripciones Judiciales".

. Acordada N'153 l, 09 de junio del 2021, "Que amplia la vigencia de la Acordada N" 1507/2021 a todas las

Circunscripciones Judiciales".

. Acordada N' 1543, del I I de agosto del 2021, "Por la cual se levantan las vigencias de las disposiciones

establecidas en el marco de la reglamentación de las actividades en cuadrillas del Poder Judicial".

A continuación, en el cuadro se publica la meta de dioho programa sustantivo y cuál fue el avance realizado

por la mismq junlo con el porcentaje alcanzado al cierre del año 2021.

PROGNAMA SUSTANTIVO
Administración Superior de Justicia

Conforme los datos obtenidos del Repofe PRIEVA 12, actualizado al mes de diciembre/2o2l, Ios valores señalados en la columna de
META, coresponden a ¡a meta anual planiflcada para el Ejercicro Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al cierre del año
202t.

Arance
21121

(¿--

'ABL UI

Administración Supe¡ior de Justicia 14.881 t 7.789 2.908 t200/"

PRO(;R \\r \ St S t.\\ L\ O - \t)\ \tS I tt.\( t()\ \l PLRtOtt t)1. .n S',r r( r \
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Actividad 02: Administración de Justicia Capital

La Administración de Justicia Capital, comprende las actividades desarolladas por cada materia jurídica:

Penal, Civil, Comercial y Laboral, Niñez y Adolescencia, Contencioso Administativo y Juzgados de Paz,

cuyos datos estadísticos son proveidos a través de la Dirección de Estadística Judicial, abarcando la Ciudad

de Asunción y sus alrededores. En cuanto a los logros obtenidos, se puede señalar, la digitalización de

Resoluciones Judiciales incorporadas a una base de datos, que posibilita la obtención de estadisticas de

forma miís eficiente y ágil.

Como principales logros de este programa podemos mencionar cuanto sigue: Ia recepción, registro de

expedientes y resoluciones judiciales de Tribunales Contencioso Administrativo, Tribunales de Apelación y

Salas de la CSJ, Juzgado de Paz, Juzgados Penal Adolescente, Penal de Sentencia y Ejecución y Tribunales

Penales, así como recepción y ¡egistro de 163.496 expedientes sobre inicio de causas, en la base de datos

JUDISOFT provenientes de los diferentes Juzgados de Paz.

En el marco del proceso de control y evaluación de programa, se lograron 286.664 resoluciones, y por último

se menciona el procesamiento de datos estadísticos para varios informes entre los que se destacan los

relativos a examen pais por el equipo Gafilat, medición de la Cestión Jurisdicción en tasa de resolución,

Pendencia y Congestión, Informes varios en el marco del acceso a la información y transparencia.

Conforme los dalos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores s€ñalados en la columna de META, corresponden a la meta aíual
planificada para el Ejercicio Fiscal202l, y el Avance, a información acumulada al cifie delaño 2021

PROGRAMA SUSTANTIVO
Administxacién de Justicia Capital

Mela
2t2t

a/'

OR L
NIfEZ

r6otor Pagrna ,18

Administración de Justicia Capjtal 300.5r 8 286.664 -r 3.851 95"/o
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CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES DEL INTE,RIOR

Las circunscripciones del Poder Judicial responden a la descentralización judicial, que implica a su vez la

independenciajurisdiccional consagrada en la Constitución Nacional.

A nivel nacional, en coordinación con las distintas Administraciones de las Circunscripciones Judiciales, se

logró la implementación de procedimientos y protocolos de trabajo en el contexto de la pandemia del

COVTD-19 como medidas sanitarias, se trabajó en tumos rotativos, contacto con profesionales y ciudadanos

por via telefónica y mediante conversac¡ones.

Asimismo, se adquirieron los insumos necesarios para hacer frente a la pandemia y evitar así la posibilidad

de contagios masivos. Se garantizó el servicio bfuico a los usuarios de Justicia en la atención en los Juzgados

Penales y de la Niñez y la Adolescencia, en las Oficinas de Ga¡antías Constitucionales y de Atención

Permanente y por ende la puesta en marcha los servicios de justicia, siguiendo las reglamentaciones pa¡a la

reanudación de actividades establecidas por las Acordadas dictadas por la Corte Suprema de Justici4

cumpliendo los protocolos necesarios.

Así también, el relevamiento de necesidades en las sedes de Juzgados de Paz y de Primera Instancia

dependientes de las Circunscripciones, asistencia a los Juzgados de Paz y de Primera Instancia (limpieza de

predios, fumigaciones, mantenimiento de equipos informáticos, mantenimiento de instalaciones eléct cas),

tomando todas las medidas sanita¡ias establecidas; dictado d€ providencias y notificaciones.

Las diferentes secciones y Juzgados fueron equipadas con la tecnología necesaria para la utilización de

medios telemáticos, por lo que las Circunscripciones Judiciales se han enfocado al mejoramiento del servicio

de internet y actualizando los equipos para video conferencia; los distintos Juzgados de Primera Instancia se

encuentran trabajando para la realización de depuración de causas a fin de actualizar el JUDISOFT; se

optimizaron las condiciones de infiaestructura los Juzgados de Paz y a pesar de las limitaciones de logística,

se distribuyeron los insumos necesarios a distintas dependencias Judiciales y Administrativas.

J
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Cada Circunscripción Judicial del interior de la República cuenta con un Tribunal de Apelaciones, la

mayoría de ellos con dos Salas, compuestas de tres camaristas que atienden en alzada losjuicios de todos los

fueros. El fuero penal posee jueces de garantía ejecución y sentencia, todos de primera instanciq de

conformidad al nuevo sistema de procedimientos penales vigentes.

L
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En el marco de la expansión del Trámite Judicial Electrónico en las

ciudades de Horqueta, Yby Yaú y Vallemí, se ¡ealiza¡on fabajos de

instalación y capacitación para el sistema de Oficios Electrónicos y de

Cobertura de Gastos en línea en el Palacio de Justicia de Horqueta,

siendo emitido el primero por la Actuaria del Juzgado Penal de

Carantías de dicha localidad. Asimismo, se instalaron los nuevos

equipos para Video Conferencias en los Juzgados, por lo que se

realizó una capacitación sobre el manejo del sistema del oficio

electrónico en coordinación con la Dirección de Tecnología y

Comunicaciones (DTIC) y el Consejo de Administración de

Concepción.

AsÍ mismo se realizaron jomadas de retroalimentación sobre el uso del Sistema Jurisdiccional

"JUDISOFT", demostración de los avances de la nueva versión del sistema, aplicando a casos específicos.

Es importante mencionar que este mecanismo ahorrará tiempo, atendiendo que de la mane¡a tradicional se

demoraba aproximadamente una semana en realizar la comunicación, y con este sistema las notificaciones

se realizan en el dia.

La Circunscripción Judicial de Concepción se adhiere a la campaña "Lazo verde", propuesta por el

Ministerio de la Niñez y la Adolescenci4 junto con la CSJ, en el marco del día nacional contra el maltrato,

abuso sexual y laboral de niños, niñas y adolescentes. Con esta campaña, se busca concientizar e incantivar

a la población a luchar contra los delitos de abuso y maltrato de niños, niñas y adolescentes en nuestro país.

Se procedió a la habilitación de la primera Oficina de la Dirección Gene¡al de los Registros Públicos de

Concepción y todo el Norte del país. También se realizó la implementación del Sistema de Mediación

Móvil, con alcance para las localidades de Yby Yaú y Vallemí, dotándose de un móvil exclusivo para el

cumplimiento de la misión de la CSJ, y el logro del descongestionamiento de losjuzgados.

Se realizó ademfu, la habilitación del Módulo de Consulta de casos judiciales, este servicio brinda

información sob¡e la ubicación de expedientes, no solo de la Circunscripción de Concepción, sino de todas

las Circunscripciones de la República, en esta oficina también se expiden informes electrónicos (penales y

crediticios), de deudores alimenta os morosos-REDAM y los oficios judiciales.

Igualmente cabe destacar la ampliación de la c

Concepción y Horqueta, concretada mediante

JEFE

os Tribunales de Sentencia de las ciudades de

12021, y que entrará en vigencia en el
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Actividad 03: Administración dc Justicia Dpto. Concepción
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EI objetivo es logar una mejor distribución de las causas que llegan a estado de Juicio Oral, y permitir que

todos los Tribunales de Sentencia tengan la misma producción. Se menciona asimismo que para las mejoras

sustanciales de esta sede se llegó al 78% (setenta y ocho por ciento) de ejecución del presupuesto.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Fisicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021, logrando

un 90% (noventa por ciento) de resoluciones Conclusivas, No Conclusivas y Administrativas:

Conforme los dalos obtenidos del Repofe PRIEVA 12, los valores s¿ñalados en la columna de META, corresponden a la meta anual
planificada para el Ejercicio Fiscal 202 l, y el Avance, a información acumulada al cierre del año 2021.

PROCRAMA SUSTANTIVO
Ad¡ninisr¡ción de Justicia Dpto. de Concepción

Msta
2021

Avance

2021

Administració[ de Justicia Dpto. de 20.280 18.309 -t.97 t 90"h
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Coñforme los datos obtenidos del Repofe PRIEVA 12. los valores s€ñalados en la columna de META, conesponden a la meta anual

planificada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al cierre del año 2021
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Actividad 0,1: Administración de Justicia Dpto. San Pedro.

Esta Circunscripción implementó el Expediente Judicial Electrónico.

lgualmente, el Sistema JUDISOFT se extendió a los Juzgados de

Primera Instancia de San Estanislao resaltándose la dotación de

equipos informáticos. En cuanto a infraestructura, ss resaltan las obras

de ampliación en el Juzgado de la Niñez de San Estanislao. La

ejecución del presupuesto general aprobado para la citada

Circunscripción Judicial, al cierre del Ejercicio Fiscal fue de 93.3%,

(noventa y tres con tres por ciento) resultado de las obligaciones

contables de los compromisos financieros asumidos por la Institución.

§{eta
202t

Av&l¡c€

202t

PROGRAMA SUSTANTIVO
Admiristr¡ción de Justicia Dpto. de San Pedro

EZ

)

Administración de Justicia Dpto. de San Pcdro 25.3'70 24.55'7 -8r3 910/o

I80(;lt\\l\stsl\\Il\1)-\l)\ll\tsIt{\(lo\l)t.l.l(s (I\t)PI(}.¡)1.s.\\Pt.t)lto
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-8r325.170 2{.557
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25..170

2,1.557

De igual manera, y a los efectos de brindar un ambiente optimo y agradable a los usuarios de justicia como

también a los magistrados y funcionarios de la Circunscripción Judicial, se realizaron servicios de

mantenimientos y reparaciones para el Palacio de Justicia (ascensor, generador, camionetas, electromecánica,

extinción de incendios, fotocopiadoras, equipos informáticos, sistema de climatización etc.). Relevamiento de

necesidades in-situ y de forma telemática en las sedes de los 2l (veinte y un) Juzgados de Paz y de las 2 (dos)

sedes de Primera Instancia dependientes de la Circunscripción.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

1o,1.\1, 91"/"
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Actividad 05: Administración de Justicia Dpto. Cordillera

&ñpromiro con La g.nré

Se realizó la habililación del Juzgado Penal de Garantías del Tercer

Tumo y el Juzgado de Paz de Caacupé del Segundo Tumo. Sob¡e la

gestión administrativq se proyectan acciones para fo¡talecer la

infraestructura fisica de los Juzgados de Paz y la construcción de la

futura sede del Juzgado de Paz de Caraguatay. Se realizó el traslado del

Juzgado Penal de Garantias de San Bemardino como Juzgado Penal de

Garantias N'3 de Cordiller4 y del Juzgado de Paz Penal de Caraguatay

como Juzgado de Paz de Caacupé, 2o tumo.

En el ámbito de la Gestión del Gobiemo Judicial se realizó la instalación de un Telecentro en la Sede del

Palacio de Justicia de Cordillera, además del proceso de renovación de registro y control de Auxiliares de

Justicia. Se dio la inauguración de la Oficina de Mesa de Enftada y Salida de la Dirección General de los

Registros Públicos y de la Biblioteca de la Institución, asimismo, la habilitación de la Plataforma de

consulta de casos Judiciales. El porcentaje de ejecución presupuestaria de Ia Circunscripción Judicial,

ascendió al 96% (noventa y seis por ciento).

En el marco del fortaleaimiento del sistema informático han sido recepcionados: 25 (veinte y cinco)

equipos informáticos (doble pantalla) destinado a los despachos en los cuales se encuentra implementado el

Expediente Elecfónico, el cual dota de mejores tecnologias a Magistrados y Actuarios de los Juzgados de

Primera Instancia de los Fueros Penal, Civil y Niñez y Adolescencia y Oficina de Atención Permanente.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Fisicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, coresponden a la meta anual
planiflcada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Alanc€. a información acumulada al cierre del año 2021

PNOCNAMA St]STANTIVO
Adnliñisrració de Juslicia Dpro. d€ Cordillera

Mela
2$2t

Av¡nce
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PRESUPUESTO

Administración de Justicia Dpto. de Cordillera 5.121 130%17.780 23.201
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Actividatl 06: Administración de .Iusticia Dpto. Guairá

Co¡¡9roñiso con t¿ g.nlé

Se registran importantes logros, tales como el fortalecimiento

del uso de medios telemáticos para la realización de las

reuniones del Consejo de Administración de la Circunscripción

Judicial de Guairá, de magistrados y capacitaciones. El ámbito

jurisdiccional como el administrativo y las áreas de apoyo

fi.reron equipados con mayor tecnología, mejorándose el sewicio

de internet. Fue implementado el Sistema JUDISOFT en los

Juzgados de Paz Nos. I y 2 de la ciudad de Villanica. Además,

entró en vigencia el Trifunite Judicial Electrónico, en los

Juzgados de Primera lnstancia Civil y Comercial, Penal de

Garantías, Laboral, Niñez y Adolescenci4 Mesa de Entada

Jurisdiccional, y Atención Permanente.

Asimismo, se llevaron a cabo procesos de planeamiento y confol, consolidando los planes y los resultados

de los sistemas de seguimientos y control de gestión, lgualmente, se verificaron la compatibilidad de las

operaciones y de la ejecución de los programas con ia consecución de los objetivos y metas establecidas para

el presente Ejercicio Fiscal. Se ha logrado la ejecución presupuestaria del 8l% (ochenta y un por ciento) del

presupuesto aprobado.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores señalados en la colulnña de META, coresponden a la meta anual
planificada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Avance, a información asumulada al ciene del año 2021.

PROGRAMA SU§TANTIVO
Adminisl¡-¿ción de Justicia Dpto. de Cuairá

Meta
2$21

f'0,.,,t

20.011 15.793 -4.224 790/o
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Administración de Justicia Dpto. de Guaiú
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Actividad 07: Administración de Justicia Dpto. Caaguazú

El consejo de Administración de Justicia del

departamento de Caagt]:azú trabajó en la aplicación de

las medidas sanitarias correspondientes a fin de seguir

brindando una atención opoÍuna a los usuarios del

sistema judicial. Se llevó a cabo la implementación del

sistema JUDISOF en el juzgado de ejecución, del

expediente electrónico en los Juzgados Penales de la

Adolescencia Nos. I y 2. Asimismo se implementó la

fiscalización electrónica de ingresos judiciales para los

juzgados que cuentan con expedientes electrónicos.

Ofto de los logros a destacar en esta Circunscripción ludicial es la implementación del primer programa

depafamental de acogimiento familiar en el ma¡co de la Ley N" 6486/2020 "Jajetopajey", con iniciativa de

las unidades de Recursos Humanos y De¡echos Humanos. Se ha logrado la ejecución del 96% (noventa y

seis por ciento) del presupuesto en rubros centralizados y el 9l% (noventa y un por ciento) en los

descentralizados.

A continuación, se detalla el ayance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021

28.050 32.451 4.401 tt6v"

PR(X:t¡\\t\StSI\\tt\O-\t)\ \tSItt\(to\Dt.t.ttslt(I\t)pto.t)t.(\\(;(\zt
,\(.TIVID-{D TIUI.\ ,\\'ANCE DITEREIiCIA

Conforme los datos obtenidos del Repofe PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, corresponden a la meta anual

planificada para el EJercicio Fiscal 202 i, y el Avance, a informacrón acumulada al cierre de¡ año 2021
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Actividad 08: Administración de Justicia Dpto. Caazapá

Comprcmiso con l¡ q€nt€

Se amplió la implementación del servicio de

Mediación Móvil en los Juzgados de Paz de la

Circunscripción. A la fecha, se encuentra

implementadas en los Juzgados de Paz de Caazapá.

Aba'i, San Juan Nepomuceno, Yuty: como así

también en los Juzgados de la Niñez y Adolescencia

de San Juan Nepomuceno y Yuty, Se fortaleció la

utilización de medios telemáticos en los juzgados

para audiencias a través de un sistema de video

conferencias, utilizando la plataforma zoom, dando

especial énfasis a la publicidad de la información,

entre cllas se destacan el sorteo público de las

causas/juicios que ingresan en el Tribual de Sentencia

y Tribunales de Apelaciones.

Se llevó a cabo una Jomada de Monito¡eo y Evaluación de los Indicadores sobre Transparencia, Integridad y

Rendición de Cuentas de la Circunscripción Judicial. Mediante acciones coordinadas con la Unidad de

Recursos Humanos, se procedió a un control constantc del cumplimiento del régimen disciplinario de los

funcionarios judiciales a los efectos de un mejor servicio. Asimismo, se desarrolló una capacitación a Peritos

Indígenas matriculados por la Corte Suprema de Justicia. En cuanto a la ejecución presupuestaria en el

presente ejercicio fiscal se logró un 96% (noventa y seis por ciento) del monlo presupuestario asignado.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META. corresponden a la meta anual
planificada para el E_jercicio Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al cierre del año 2021.

PROGRAMA SUSTANTIVO
Administración d€ Juslicia Dpto. de Caazapá
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2021
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Actividad 09: Administración de Justicia Dpto. Itapúa

Se amplió el Expediente Judicial Electrónico, llegando a

22 (veinte y dos) Juzgados de Primera lnstancia. de los

fueros Civil y Comercial, Penal de Carantias, Laboral,

Niñez y Adolescencia, además, de la Oficina de Atención

Permanente. Asimismo, entró en vigencia la fiscalización

electrónica, via correo electrónico, por medio de las firmas

digitales, para los expedientes tamitados en la plataforma.

Se registró un total de 5.569 fiscalizaciones electrónicas,

en comparación a 2.179 fiscaliz^ciones en formato papel,

conespondientes a Juzgados de Paz.

Se realizó la adjudicación de la confatación de Provisión de Firmas Digitales, para la utilización de

Actuarios y Jueces en los trámites electrónicos. Se autorizó la compra de cheques judiciales para uso de la

Oficina de Contaduría General de los Tribunales, a efectos de dar respuestas a los usua¡ios de justicia que

requieren de este servicio.

Se destaca la implementación del Sistema de Trámites Electrónicos en juzgados de primera lnstancia de la

Circunscripción. Se expidieron aproximadamente 200 (dos cientos) carnets a auxiliares de Justicia. En

cuanto a la ejecución presupuestaria total fue de194,52 yo (noventa y cualro con cincuenta y dos por ciento).

A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021

Conforme los datos obtenidos del Repofe PRIEVA I2,los valores s€ñalados en lacolumnade META, coresponden a la meta
anual planificada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al cierre del año 2021.

PROGRAMA SUSTANTTV'O

Administración de Jusricia Dpto. de !tapr¡a

Nleta

2021

Ar'l¡nl:e

2021

L/'

TORAEst.
I s rt,pl()l l

RLOS E ITEZ p,¡,n, ¡r
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Actividad l0: Administración de Justicia Dpto. Misiones

Coñproñiro coñ l¿ g.nt€

En el presente año se implementó el Expediente

Judicial Electrónico con la habilitación de la mesa de

entrada jurisdiccional, la firma digital y la fiscalización

electrónica. Por otra parte, el equipamiento de la

Cámara Gessel de la Circunscripción Judicial ha sido

un logo importante para brindar mayor seguridad y

comodidad, de modo a evitar igualmente el traslado de

los niños a la ciudad de Asunción.

EZ

Entre las gestiones realizadas se menciona la depuración de causas, que se llevan a cabo por los diferentes

juzgados. A continuación, se detalla el avance de las Metas Fisicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, conesponden a la meta anual

planificada para el Elercicio Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al cierre del año 2021

PROGRAMA §U§TANTIVO
Administración de Justicia Dpto. de Misiones
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Actividad I l: Administración de ,lusticia Dpto. Paraguarí

Se implementó la Tramitación Judicial Electrónica en los

Juzgados Penal de Carantías de Carapeguá, de la Niñez y la

Adolescencia de Pamguarí, Penal de la Adolescencia de

Paraguarí y Penal de Garantías de Ybycuí. Asimismo, se

implementó la Fiscalización Electrónica, Ios Oficios

Judiciales en los Tribunales de Apelación, y se llevaron a

cabo Juicios Orales via Telemática. Igualmente, se realizó 1a

implementación de atención de consultas a través del sist€ma

de mensajes de la fan page y los mensajes de WhatsApp.

Se procedió a la lnauguración del espacio permanente de exposición de productos elaborados por personas

privadas de libertad, a iniciativa del Juzgado de Ejecución Penal de Paraguaí, con la finalidad de que

posteriormente puedan tener una reivindicación social y un oficio a través de cual subsistir.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Fisicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, corresponden a la meta anual
planificada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al ciene del año 2021.

PROCRAMA SUSTANNVO
Administración de Justicia Dpto. de Paraguarí
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z02l
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Actividad l2: Administración de Justicia Dpto. Alto Paraná

(.mpromiso cor l¡ gante

La Circunscripción Judicial de Alto Paraná, culmina el año

alcanzando grandes logtos, especialmente en la digitalización de

justicia y la trasformación tecnológica de los procesos judiciales.

Obteniendo un 100% (cien por ciento) de implementación de Ia

tramitación elecftónica, en sus juzgados de Primera Instancia,

registrándose un total de 943.464 actuaciones. Se realizó

también la palada inicial para la construcción del Juzgado de

Primera lnstancia de Naranjal. Asimismo, se inauguraron la

Biblioteca "Luis de Gásperi" y el Salón Auditorio "Lydia

Noemí Almada de Couchonnal", en el Complejo Edilicio

Palacio de Justicia de la Circunscripción Judicial de Alto

Paraná.

Se demuestra un mejoramiento en el acceso a lajusticia debido a una reducción del 30% (feinta por ciento)

en insumos de papelería, esto a través de la eliminación progresiva de formalismos innecesarios en la

tramitación de los procesos adminisfativos y jurisdiccionales. Se realizó por primera vez el acto de

juramento de 55 (cincuenta y cinco) nuevos abogados en la nueva sede de Ciudad del Este.

El Conjunto Edilicio Palacio de Justicia de Ciudad del Este, fue habilitado oficialmentc para los usuarios, es

un edificio integrado, que se monitorea desde una sala de control entre ellos los sistemas de prevención

contra incendios, las secciones de ventilaciones, luces, cámaras y cuenta con un acceso muy alto de

tecnología, la cual es de última generación, incluyendo los sistemas de audios y alarmas.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021

Conforme los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores señalados €n la columna de META. corresponden a Ia meta
anual planificada para €l Ejercicio Fiscal 2021, y el Avance. a informactón acumulada al cierre del año 2021

PNOGRATIA SUSTANTIVO
Ad inisa¿cirin de Justiciá Dp¡o. de Aho Par¿ná
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Adminishación de Justicia de AIto Paraná 68.787 69.324 537 t0tyo
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Actividad l3: Administración de Justicia Dpto. Central

Cornp.o.niso (on l¿ g.nte

Se presentó la nueva henamienta digital denominada

'Nendive", a fin de facilitar a la ciudadanía opciones

electrónicas para presentar denuncias en casos de violencia

doméstica, a través de teléfonos móviles. Las denuncias se

formulan ante la Oficina de Atención Permanente. habilitada

en San Lorenzo y atendida por jueces de Paz de tumo.

Respecto a la ampliación del Expediente Electrónico, se

implementó la fiscalización electrónica de tasas judiciales en

sedesjudiciales de San Lorenzo y Luque, a través de la página

web de la CSJ y el coneo electrónico de la Circunscripción

Judicial de Central. Se habilitaron también el Tribunal de

Apelación Penal Segunda Sala y nuevos Tribunales de

Sentencias.

Se ¡ealizó un seguimiento al Plan Piloto de descongestión de las penitenciarías nacionales de las causas de

Central en las Penitenciarias de: Tacumbú, Buen Pastor y el Centro Educativo Integral de Itaugua (para

menores iniiactores), a través de los Juzgados de Ejecución y Penales Adolcscentes de Central, que brindan

apoyo y asistencia en la realización de audiencias públicas, revisiones y otorgamiento de medidas

altemativas.

Asimismo, se realizó la instalación de un telecenfo a favés del convenio entle la CSJ y el Ministerio de

Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC), con acceso libre a profesionales abogados y/o

usuarios que realizan trámites en Central. A continuación, se detalla el avance de las Metas Fisicas

propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Corforme los datos obtenidos del Report€ PRIEVA 12. los valores s€ñalados €n Ia columna de META, conesponden a la meta
anual planificada para el Eje.cicio Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al cierre del año 2021

PNOGRAMA SUSTANI¡VO
Administración de Justicia Dpto. de Ce¡aal
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Actividad l4: Administración de Justicia Dpto. Ñeembucú

Comgromiso (on L gcnte

Entre los principales logros se resalta la ampliación del

Palacio de Justicia de Pilar, con 2 (dos) niveles para el

depósito de suministros. También, la disposición de Ia Sala

de Cámara Gessel y el mejoramiento de las sedes de los

Juzgados de Primera Instancia de Alberdi, Villa Franca y

Villa Oliva. En cuanto a la inversión en tecnologia, se

remarca la puesta en funcionamiento del Telecentlo en el

predio del Palacio de Justicia de Pilar. Además, se

implementó el expediente electrónico en los Juzgados de

Primera lnstancia, Civil, Comercial, Laboral, Niñez y

Adolescencia y Penal de Garantías.

</

LOS ENITEZ

Se inauguró de la sala de lactancia y el Telecentro en el Palacio de Justicia de Pilar, asimismo se realizó la

recepción e inauguración de la obra de construcción coÍespondienle a la terminación del edificio del Juzgado

de Paz de Alberdi y la terminación, recepción e inauguración de la obra dc construcción conespondiente a la

ampliación de la estructura edilicia del Palacio de Justicia de Pilar (área administrativa).

Se realizó la implementación exitosa de la mesa de entradajurisdiccional, transmisión en vivo del sorteo para

dejar constancia del orden de votación de Magistrados en los expedientes judiciales de los T¡ibunales de

Apelación y Juzgados de Sentencia. A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para

el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Repofe PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, cofiesponden a la meta anual
planil'icada pam el EJercicio Fiscal 2021, y el Avance, a información acumulada al ciene del año 2021
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Adminislracióo de iuslicia Dpto. de Ñeembucú
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Comproñiso <on la galna

Actividad l5: Administración dc Justicia Dpto. Amambay

En la Circunscripción Judicial de Amambay se implementó

el Expediente Judicial Electrónico en I I (once) despachos

judiciales de Primera Instancia, de los fueros Civil y

Comercial, Laboral, Niñez y Adolescencia, Penal de la

Adolescencia, Penal de Ejecución y Penales de Garantias,

extendiéndose hasta el Juzgado de Primera Instancia de la

ciudad de Capitán Bado. Se destaca el cambio de

nomenclatura del Juzgado Penal de la Adolescencia del

Segundo Tumo; asi como la ampliación de competencia

del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de la

mencionada ciudad.

Se llevó a cabo lajomada de matriculación para aurilia¡es de lajusticia, teniendo en cuenta la vigencia del

nuevo Sistema para registro, control y expedición de larjetas de identificación con código QR, totalizando

691 (seiscientos noventa y un) renovaciones. Asimismo, se realizó la transferencia de un inmueble, para

asiento del futuro Juzgado de Paz del distrito de Karapai.

Con el fin de reducir la brecha digital, facilitar el acceso de la justicia y brindar un servicio de internet

gratuito a los usuarios de justicia, se procedió a la instalación de un telecentro en el edificio del Palacio de

Justicia de Pedro Juan Caballero. A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el

Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenrdos del Reporte PRIEVA 12, Ios valores señalados en la columna de META, corresponden a la meta anual
planificada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Avance. a información acumulada al cien€ del año 2021

PROGRAMA SUSTANTIVO
Administrac¡ólr de Jusricia Dpto. dc Amambay
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Actividad l6: Administración de Justicia Dpto. Canindeyú

Coñproñi5o con l¡ q.ln€

Esta Circunscripción destacó la implementación del

Expediente Judicial Electrónico en Juzgados de P¡ime¡a

Instancia. En cuanto a obras fisicas. se habilitaron nuevas

sedes de los Juzgados de Paz de Katueté, de Paz de

Curuguaty y de Paz de Salto del Guairá. Además, se

incorporaron tres inmuebles en carácter de donación, para

la construcción de los Juzgados de Paz de Nueva

Esperanza y Yasy Kañy, y el Juzgado de P¡imera

Instancia de Katueté. Igualmente se realizó la

implementación de Expediente ludicial Electrónico en los

Juzgados de Primera instancia de la Circunscripción.

Se ejecutó la adquisición de muebles en general, equipos informáticos y servicio de firmas digitales, para la

implementación del expediente electrónico en la Circunscripción. Asimismo, se llevaron a cabo jomadas de

capacitación sobre el uso del expediente judicial electrónico, dirigido a profesionales abogados, defensores

públicos y fiscales de la región, en el marco de la implementación de la tecnologia digital.

A continuación, se det¿lla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Confo.me los datos Reporte PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, coresponden a la meta anual
planificada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Ava¡ce, a información acumulada al ciene del año 2021

PROGRAMA SUSTANTIVO
Administración de Justicia Dpto. de Ca¡indeyú
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Actividad l7: Administración de Justicia Dpto. Pte. Hayes

Compromiso aori l¿ g.rte

Se destaca la habilítación del Juzgado de Paz del Segundo

Tumo de Benjamín Aceval y de Villa Hayes. Asimismo, la

construcción de un nuevo retén para los detenidos que

concuren pam sus audiencias respectivas, en la sede

principal de la mencionada circunscripción. Por otla parte, se

realizaron gestiones para la construcción de la sede del

Palacio de Justicia de esta zona. Además, se efectuaron los

trámites corespondientes con la Municipalidad de Villa

Hayes pam la donación de un predio, a fin de construir el

Juzgado de Paz de en Remansito.

J

Refacciones y acondicionamientos edilicios efectuados en los locales de los Juzgados de Paz de: Pueno José

Falcón, Fortin Caballero, Tte. Esteban Martínez y Nanawa, también se realizó la construcción de un nuevo

retén para la permanencia de los intemos que concurren para sus respectivas audiencias. En el departamento

Técnico Forense se ha registrado una producción global de 1.071 Evaluaciones y Constituciones, en las áreas

de Psicología Forense, Medicina Forense, Psiquiatria Forense y Trabajo Social Forense.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, conesponden a Ia meta arual
planificada para el Ejercicio Fiscal 2021, y el Ava¡ce, a información acumulada al cierre del año 2021

PROERAMA SUSTAI¡TIVO
Administración de Justicia Dpto. de Pte. Hayes
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coñpromiro con L gente

Actividad l8: Administración de Justicia Dpto. Boquerón

La Circunscripción Judicial de Boquerón fortaleció sus

recursos humanos con la inaorporación de funcionarios para

varios Juzgados. También, se destacó la implementación del

oficio electrónico y la concreción del inicio del proceso para

implementar el Sistema JUDISOFT. Se brindó atención al

público, y se realizó la expedición de fotocopia de

resoluciones y se conlestaron los oficios judiciales para

reconstitución de expedientes. Se procedió a la emisión de los

informes de antecedentes penales por oficio, a instituciones

como la fiscalía, losjuzgados penales, y otros.

Se destaca la transparencia y el libre acceso de los usuarios de justicia al uso de los datos e informaciones

estadísticas y la provisión de la información judicial de los usuarios de esta la Circunscripción. Ademris, se

destaca la producción de las resoluciones dictadas de acuerdo a la meta estimada para este ejercicio fiscal.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Físicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Repofe PRIEVA 12, los valores señalados en la columna de META, conesponden a la meta arual
planjficada para el Ejercicio Fisc¿l 202l, y el Ava¡ce, a información acumulada a¡ crerre del año 2021

PROGRAMA SUSTANTTVO
Adminislración de.lusticia Dpto. de Boquenin

Metg
2[21

Ava¡¡ce

?.j¿2l

i¿--

NITEZ
BE§UP leotor pagin¿ 66

Prosupu6slo
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Actividad l9: Administración de Justicia Dpto. Alto Paraguay

Se resalta la habilitación del Juzgado de Paz de Toro Pampa,

en febrero del año 2021. Por otra parte, es imponante

mencionar que fue implementado el oficio judicial

electrónico en la sede de los Juzgados de Primera Instancia

de Puefo Casado. En dicha localidad fue habilitada la

Oficina de Fiscalización Electrónica. Asimismo, se cita

aomo importante avance que los Juzgados de Primera

Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Penal y de la

Niñez y la Adolescencia desde el 2l de junio del año 2021

cuentan con la plataforma del Expediente Judicial

Electrónico.

Cabe destacar que se procedió con la provisión de equipos informáticos, accesorios y firmas digitales a los

Juzgados de P mera Instancia Penal de Carantías, Civil, Comercial y Laboral y el Juzgado de la Niñez y

Adolescencia de Puerto Casado, en el marco de la Implementación del Oficio y Expediente Electrónico.

A continuación, se detalla el avance de las Metas Fisicas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2021:

Conforme los datos obtenidos del Report€ PRIEVA 12, los valores s€ñalados en la colurina de META, conesponden a la meta anual
planificada para el Ejercicio Fiscal 202 t, y el Avance, a información acumulada al cierre del año 2021.

PROCRA IA SUSTA¡{TIVO
Ad¡¡inistración dc Justicia Dpto. de Alto Paraguay
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"PROGRAMA PARTIDAS NO ASIGNABLES"

A través de este Program4 se contempla la cancelación de las amortizaciones, interescs y comisiones de los

compromisos financieros asumidos con el sector financiero público intemo, a través de Convenios de

Transferenci4 Ejecución y Reembolso de Recursos celebrados con la lnstitución.

Al respeclo, cabe señalar, que los vencimientos de los pagos previstos para el Ejercicio Fiscal/2021,

relacionados a los empréstitos vigentes, se hallaron frjados en los meses de junio y diciembre,

respectivamente.

Al cierre del Ejercicio Fiscal 2021, se observa una meta anual productiva de 100% (cien por ciento), con un

avance ffsico de 92% (noyenta y dos por ciento) al cierre del mes de diciembre/2021.

Conforme los datos obtenidos del Reporte PRIEVA 12, actualizado cierre del Ejercicio Fiscal 2021. los valores señalados en la
columna de META, corresponden a la meta anual planificada para el año 2021, y el Avance con información acumulada al cier.e del
mismo p€riodo
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a. lnversiones

A continuación, se detallan las inversiones realizadas en el Grupo 500 - lnversiones, en cuanto a

conslrucción, mantenimiento y otras inversiones para los edificios del Poder Judicial - Corte Suprema de

Justici4 conform€ el siguiente formato:

ñ!¡d.m'r^úpo,olr+}l¡tfucú&G.rF3
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b. Asistencia Nlonrtaria ('ll'ansfercncias)

En el cuadro detallado abajo, se puede observar la transferencia realizada en el Objeto de Gasto 842- Aporte

a entidades educativas e instituciones sin fines de lucro, al Centrc Interdisciplinario de Derecho Social y

Economía Política (CIDSEP), la misma responde a Ia finalidad de capacitar a los funcionarios/as y usuarios

dejusticia, en el marco de avanzar con la tecnología e ir modemizando así todas las instancias j udiciales.

Asimismo, en el Objeto de Gasto 852- Transferencias corrientes a entidades del sector privado, académico

y/o público del exterior, se aprueba por Resolución S2 N" 332 del Consejo de Superintendencia, la

transferencia presupuestaria para el pago correspondiente en concepto de Membresía a la Asociación

Iberoamericana de Tribunales de Justicia Fiscal o Administrativa (AITFA).

CJ
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CIDSF.P cativas sin fines de lucroa 273.240.000

AITFA
académico

dades del sector
lico del exterior

10.260.000
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ANEXO III
RECURSOS HUMANOS

La Dirección General de Recursos Humanos de la Corte Suprema de Justicia, a cargo de la planificación,

organización y control de todas las actividades para la eficiente administración y desarrollo de los recursos

humanos, ejecutó sus acciones en coordinación con los distintos órganos jurisdiccionales y administatiyos

de la capital e interior del país, en el marco del mapa estratégico del Poder Judicial2021 - 2025.

Dicha Dirección Ceneral tiene como principales funciones:

Garantizar la vigencia de un sistema de desarrollo del personal ds la in$irución, orientado a mantener

capital humano idóneo, capaz, con liderazgo, proactivo y satisfecho de cumplir con su rol en la

organización.

Asegurar el desanollo e implementación de planes de capacitación y motivación que logren la

calificación adecuada de los funcionarios para la ejecución de las actividades que les son asignadas,

logrando eficiencia en su gestión.

Realizar las gestiones y trámites correspondientes a fin de que se apruebe la vigencia de herramientas de

trabajo diseñadas por su equipo técnico, como Manuales de Cargos con los perñles correspondientes, de

Evaluación del Desempeño, de Valoración de cargos, atendiendo a los criterios, políticas y necesidades

de la estructura organizacional y los tabajos a desanolla¡se en cada ¡írea de Ia institución.

Llevar el control de la gestión del manejo integral de todos los asuntos que involucmn a los estudios,

análisis, definiciones de criterios, políticas, procedimientos y herramientas de aplicación, de los cargos y

salarios que rigen institucionalmente.

Estudiar y evaluar las propuestas de revisión, análisis y actualización de las Tablas de Categorías,

Denominación de Cargos y Remuneraciones de la institución. Realizar los támites de lralamiento y

aprobación.

Datos Estadísticos sobre la totalidad de Funcio[arios/as Nombrados/as:

En el cuadro siguiente, observamos que la Corte Suprema de Justicia cuenta con un total de 13.797

funcionarios/as, de los cuales I 1.915 son permanentes y 1.882 contratados/as.

(*) Fuen

ES l"
B.\(; P I'jásina 77

NITEZ

1.189 6.108 13.191Total Recursos Humanos Activos (a+b)

5.450 I1.915Recursos Humanos Activos Nombrados (")

858 1.882Recu6os Huma¡os Contratados (b) 1.024

7 .0714.456 2.615Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y Contratados que posean Titulo
U¡iversitario) ,.,¿.-*-\
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En la siguiente imagen se puede apreciar la cantidad de Magistrados Judiciales discriminados por

circunscripciones a nivel país que proporcionan sus servicios al Poder Judicial, teniendo la mayor cantidad

de jueces y magistrados concentrados en la Capital con 151 (ciento cincuenta y uno), posteriormente se

encuentra la sede de la Circunscripción Judicial de Central con 114 (ciento catorce) y en tercer lugar queda

la ciudad de Alto Paraná con I 02 (ciento dos) j ueces y magistrados/as.

CORTE SUPREMA DE JTISTICIA
Ejercicio Fiscal 2021

(*) Fuent€: Dir€cción Gen€r¡l de Recursos Humanos- CSJ

En el cuadro que se expone posteriormente, se detalla la cantidad de funciona¡ios comisionados al Poder

Judicial a los diferentes Organismos y Entidades del Estado. Asimismo, se muestra la cantidad de

funcionarios/as comisionados del Poder Judicial a los OEE, conforme informaciones proporcionadas por el

Dirección General de Recursos Humanos.
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De la Defensoria del Pueblo
De la Dirección de Aeronáutica Civil
De la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil
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De la Fuerzas Armadas de La Nación
De la Gobemación de Guairá
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De la Municipalidad de Liberación - San Pedro
De la Secretaria Nacional de Deportes
De la Universidad Nacional de Pila¡
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A la Cámara de Diputados
A la Ctunara de Senadorcs

A la Di¡ección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC)
A la Di¡ección de Beneficencia y Ayuda Social (DIBEN)
A la Dirección Nacional de Contrataciones Publicas
A la Dirección Nacional de Propiedad tntelectual
A la Entidad Bi¡acional YacFeta
A la Facultad De Arquitectur4 Diseño y Arte de la UNA
A la ltaipú Binacional
A la Ju¡ta Municipal de la Ciudad de Asunción

A la Municipalidad de Asunción
A la Municipalidad de la Ciudad de Asunción

A la Municipalidad de la Ciudad de San Lorenzo
A la Municipalidad de la Ciudad de Villa Elisa

A la Municipalidad de Pa¡aguari

A la Municipalidad de Ypané
A la Secretaria de Defensa del Consumidor y Usuario (SEDECO)

A la Secretaria de Prcvención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD)
A la Secretaria Nacional Anticom.rpción
A la Secretaria Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad (SENADIS)
A la Sindicatura General de Quiebras
A la Universidad Nacional de Asunción
A la Universidad Nacional de Asunción - Facultad De Derecho
A la Universidad Nacional de Caaguazú

A la Vice Presidencia De La Republica
Al Instituto de Previsión Social (lPS)
Al Ministe¡io de Justicia
Al Ministedo de La Defensa Publica

Al Ministerio de La Mujer
Al Ministerio de Relaciones Exteriores

Al Conseio de La Magistatura
Al Cédito Agricola de Habilitación
Al Gabhete Civil de La Presidencia de la Republica
Al Hospital de Clinicas
Al Instituto Nacional de Estadística
Al Júado de Enjuiciamiento de Magistrados
Al Ministerio de Educación y Ciencias
Al Ministerio de Hacienda
Al Ministerio de Justicia
Al Ministe¡io de la Defensa Pública

Al l'4inisterio de La \iñez y la Adolescencia

Al Minist€rio de La Tecnologia y La Comunicación
Al l\4inislerio de Obras Publicas ) ( omunicaciones

AI Ministerio de Relaciones Exteriores
Al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Al Ministerio de Tmbajo, Empleo y Seguridad Social

Al Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat - MUVH
Al Ministerio del tnterior
Al Servicio Nacional de Saneañiento Ambiental (SENASA)
Al Tribunal S de Justicia Electoral
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ANEXO IIf
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La Corte Suprema de Justicia en su sesión del 6 de abril de 2010 por Acordada N. 609/2010 resolvió

aprobar la crcación de una oficina especializada, con la denominación de Secretaria de Género del Poder

Judicial dependiente de la Corte Suprema de Justicia.

La misma se enfoca en controlar el cumplimiento de los compromisos internacionales ratificados por el

Estado Paraguayo, en la Asamblea Plenaria de la XIV Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana de

2008, que aprobó las 100 Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia de las personas en condición de

vulnerabilidad, de crear un modelo d€ justicia integrador que promueva el mejoramiento de las condiciones

de acceso a lajusticia, concretamente, el de la mujer, corresponde disponer la integración de la Secretaría de

Génerc del Poder Judicial, de modo a materializar su real y eficaz funcionamiento.

Entre los objetivos de la Secretaria de Géneror de la Corte Suprema de Justicia, se mencionan los

siguientes:

. Promover la incorporación e lnstitucionalización del derecho intemacional de los DD.HH. de las

mujeres en la administración dejusticia.

. Identificar las áreas y acciones estratégicas para impulsar la igualdad de género e igualdad de

opofunidades a las/os usuarias/os del servicio de justicia, y a todos los operadores/as del sistema,

colaborando en la creación de una política integral de género para el Poder Judicial.

. Impulsar procesos de implementación de la política de género, proporcionando una plataforma

técnica de la misma y asesorando en su definición y logrando la transversalización efectiva en todas las

áreas de la actividad Institucional.

. Impulsar la formación del recurso humano Institucional idóneo, de modo a proveerles herramientas

conceptuales y metodológicas para insertar el enfoque de género en sus funciones y competencias

ordina¡ias.

. Promover, apoyar y canalizar iniciativas propias y ajenas con organismos nacionales e

intemacionales sirviendo de nexo lnstitucional con otlos órganos y Poderes.

. Brindar asistencia técnica para la coordinación y gestión de proyectos de cooperación internacional

o nacional, relacionados con la temática de género.

. obtener el apoyo para propiciar la reali ios e investigaciones para identificar y

erradicar las d ades de género que se

ir/-
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. Elabomr propuestas, orientar y asesora¡ a las autoridades del organismo j udicial sobre las acciones a

realizar, que surjan de los resultados obtenidos de los estudios e inyestigaciones.

Principales actividades Iealizadas y finalizadas de la Sec¡etaria de Género en el año 2021:

. Fue concluida la primera etapa de aulodiagnóstico instituoional en cuanto a la transversalización de

la perspectiva de género.

. Se prosiguió con la capacitación enfocada en la Atención a Victimas de Violencia basada en

género, dirigiéndose fundamentalmente a la Judicatura de Paz, así como a Juezas y Jueces de primera

Instancia y al funcionariado de las Oñcinas de Atención a Víctimas de Violencia, de la Circunscripción

Judicial de Central y Capital.

. La Secretaría de Género trabaja con información esfatégica en la temática de derechos humanos de

las mujeres para la elaboración de indicadores estadísticos de género. A tal efeato, se trabaja en la

solicitud, recopilación y actualización de datos sobre denuncias de casos de violencia doméstica en

Juzgado de Paz, y en la Oficina de Atención a Víctimas; causas ingresadas y condenas sobre abuso

sexual y pornografia infantil; y condenas por feminicidio. La producción y sistematiz¿ción de datos

estadísticos por sexo permite contar con un panorama de avances y retrocesos en materia de derechos

humanos de las mujeres, bajo el principio constitucional de igualdad y no discriminación, garantía del

derecho de acceso a lajusticia y promoción de mujeres en espacios de poder.

r Se realizó el diagnóstico del Poder Judicial relativo al estado de la aplicación del principio de

igualdad y no discriminación, como base para el fortalecimiento de la institución y del sistema de

justicia, incluidas las decisiones judiciales.
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. Presentación de informes para el "Sistema de Monitoreo de Recomendaciones" (SIMORE), el cual

consiste en un sistema interinstitucional que facilita la sistematización de las recomendaciones

intemacionales de DDHH realizadas al Pamguay por los diferentes órganos y procedimientos especiales

de derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de Estados

Americanos.

¡ La máxima instancia judicial aprobó el "Protocolo de atención a casos de violencia contra las

mujeres en el ámbito doméstico e intrafamiliar", dirigido a Magistratura y funcionariado de los

Juzgados de Paz y Primera Insta.ncia en Io Civil y Comercial.
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. Prosecución al trabajo de acompañamiento que la Secretaría de Género y los Juzgados de Paz

realizan en las bajadas, llevadas a cabo en las distintas localidades del pais desde el año 2020,

destacando los resultados positivos en materia de aniculación inte6ectorial.

Con respscto a los indicadores de la Secretaría de Género, a continuación, se expone un cuadro con el

resumen de las actividades más importantes desanolladas por esta dependencia, así como los recursos

humanos que prestan servicios a esta secretaría y la ejecución presupuestaria que fue destinada a la misma

para el ejercicio fiscal 2021.

t2 84 .916.s49 .123 587.1t2.948 0.7%

Breve descripción de l¡s acciones realizadas relacion¡das ¡ Género

1. Capacitación en Atención a Victimas de Violencia basada en género.

2. Conversatorios virtuales con ReLeC.

3. Cooperación de EUROsocial+ para hacer efectivo el acceso a la justicia en condiciones de igualdad.
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Nombre y Apellido:

- Juan Marcelo Torres

- María Lourdes González

Dependencia: Dpto. de Presupuesto

Di¡ección de correo elect¡ónico institucional:

- presupuestocsi@qmail.com

- iu_torres@pi.eov.pv

N" de teléfono institucional: 021 481 980 - Int.: 2956
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